
México, D. F. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

Problemática que Pl.ntean l•s ReFormas 
ele 197 S al C6digo Civil del Distrito 

Feder• I T ratendose del M•trimonio 

T E s 1 s 
para obtar el Titulo de : 

Licenci1do en Derecho 
P ·R E S E N T A : 

Gloria E. Galvez S.lin•• 

l 9 8 3. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



PROBLEHATtCA QUE PLANTEAN LAS REFORMAS DE 1975 Al CODIGO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL TRATANDOSE DEL HATRIMONIO. 

PROLOGO 

CAPITULO PRIHERO 

EL MATRIHONIO 

1. Evolución y concepto actual del matrimonio. 

2. Naturaleza jurfdica del matrlmonio. 

3. Elementos de existencia y de validez del 
111atrlmonio. 

4. Efectos generales del matrimonio. 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO VIGENTE EN El DISTRITO FEDERAL TRATANDOSE DE 
MATRIMONIO. 

1. Reformas al Código Civil del Distrito Federal 
en 1975 en relación al matrimonio. 

2. Estudio analítico del nuevo artfculo 162 del 
Código Civil. 

}. Estudio analítico del nuevo articulo 168 del 
código Civil. 

~. Facultades del Juez de lo Familiar tratándo
se de problemas inherentes a la familia, 

5. Opinión de la sustentante. 

PAG. 

3 

6 

7 
18 

26 
34. 

52 

56 

59 

60 



CAPITULO TERCERO 

PRINCIPIOS TEORICOS RELATIVOS AL HATRIHONIO Y AL 
DIVORCIO, 

t. Estudfo analftfco de la parte final de 1a frac 
ción XII del artrculo 267 del Código Cfvil -
del Distrito Federal. 

2. Opinión de la sustentante, 

Conclusiones 

Bibl lograffa 

2. 

PAG, 

63 

71 
7& 

80 



3. 

A MANERA DE PROLOGO 

Es mi propósito presentar en este trabajo un panorama 

detallado sobre el matrimonio, mismo que por su !negable impor

tancia para la vida de los seres humanos, resulta de incalcula

ble trascendencia en la organización de la familia, la sociedad 

y eJ. Estado. 

Analizaremós su historia, su lenta evolución y su es

tado actual en el Derecho vigente, y en especial las reformas -

que al respecto se hicieron en 1975 al Código Civil del Distri

to Federal, lo que consideramos de trascendental importancia -

por la problemática que dichos cambios plantean, dado que repe.!:. 

cuten directamente sobre la familia y la sociedad y por conse-

cuencla y en última Instancia sobre el país. 

Podemos pensar que el matrimonio es un tema común y 

tan usual que carece de Importancia, que basta con la voluntad 

de la pareja para que todo funcione bien y que el Estado y sus 

leyes salen sobrando. Sin ew.bargo, esto es válido mientras la 

relación es firme y bien cimentada, mientras el amor perdure y 

la cooperación de ambas partes sea desinteresada y sin medida -

o mientras ambas vivan .• Pero en el momento en que falta alguno 

de estos factores, es cuando la ley interviene recordándonos -

nuestros derechos y obligaciones y garantizando la justicia o -

por lo menos se~alando sus bases para el caso de ruptura • 

. El Derecho, al regular el matrimonio, se~ala los efec

tos que el mismo ha de producir en cuanto a las·personas de qui!:_ 

nes lo contraen, a sus bienes y a sus hijos si los llegan a te 

ner, Pero la verdad es que no es tanto la ley, sino la mutua -

comprensión, las consideraciones mutuas y el mutuo respeto las 

que mejo~es resultados logran al respeto, claro que todo ello 

sobre la base del amor, que al florecer y desgranarse se 
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convierte en multitud de sentimientos que son constantemente n~ 

cesarios para nutrir el alma y darle plenitud, para lograr la -

armonía plena y completa dentro de la vida del hogar y la fami-

1 ia, y es lo que en postrera instancia persigue toda pareja al 

unirse en matrimonio. 
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EL MATRIMONIO 

Desde los orígenes de la humanidad el hombre se ha ca 

racterizado por su vida en sociedad. Es un ser altamente socia 

ble y en su vida de relación con los demás se ha regido por di~ 

tintas normas que se adaptan constantemente a sus necesidades y 

a su constante evolución. Dentro de éstas normas están las del 

Derecho Civil, que a su vez contiene la de Ja institución más -

importante para la formación de la familia: el matrimonio. 

Cabe hacer notar que existe la unión extramatrimonial 

o natural, que se funda en la unión de hecho de un hombre y una 

mujer con carácter casi siempre inestable y que nornalmente se 

ve como no conforme a las buenas costumbres. 

El matrimonio íntegra a la familia como la célula 

más importante de la sociedad, desde un punto de vista jurídi

co, social, político, económico y moral. 

Por ser el matrimonio la institución más Importante -

en el Derecho de Familia, y dado que su valor se encuentra en -

la concienc.ia de todos los pueblos, es importante tratar de en

tenderlo desde su raíz etimológica. "La palabra matrimonio pr~ 

viene del latín: Hatrlmonium, matris, madre y monium: cargas, -

desde este punto de vista se puede comprender "como las cargas 

de la madre" (Jorge Harlo Hagallón !barra, El Matrimonio 1965, 

pág. 5). 

Este sentido etimológico no ha sido aprobado por to-

dos los tratadistas, siendo más aceptable la unión de las pal!!_ 

bras Hatrem Huniens por contener más sentido sociológico, en -
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cuanto a la defensa y protección de la madre• 

l. Evolución y concepto actual del matrimonio. 

Con el objeto de entender el matrimonio como la insti_ 

tución que es, debemos remontarnos tiempo atrás para analizar -

brevemente su evolución a través de cinco etapas que veremos a 

continuación: 

La primera etapa es la denominada promiscuidad prlmit.!_ 

va, la encontramos en las comunidades primitivas que estaban CO!!!, 

puestas por la convivencia de personas de diferente sexo. La -

promiscuidad que exlstra en el grupo no permitra concebir al ma

trimonio como tal; dando lugar a que se desconociera al padre y 

los hijos quedaban bajo la autoridad y cuidado de la madre, reci

biendo de ella la edu~ación que les podía proporcionar. 

Conio consecuencia de lo anterior y a causa de la pasi

vidad de la mujer, unido a la.constante ausencia del hombre sur

gió una epoca de matriarcado. Esta situaci8n se da muy a menu-

do en nuestros dras, a pesar de que el matrimonio tiene gran -

importancia dentro de la sociedad, hay casos en los que el padre 

abandona el hogar y es la madre la que se encarga del cuidado de 

los hijos. 

La segunda etapa es la del matrimonio por grupos, d~
rante esta época para poder contraer matrimonio los miembros ~ 

de una comunidad primitiva buscaban mujeres que pertenicieran -

a otra comunidad; porque las mujeres que vivran en su misma tri 

bu las consideraban hermanas. Para celebrar el matrimonio se -

reunían varios hombres de una tribu con varias mujeres de otra 
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tribu, éste matrimonio se realizaba en forma colectiva y no In

dividual; provocando el desconocimiento de la paternidad, mant.!:_ 

nléndose el régimen matriarcal. 

La tercera etapa es la del matrimonio por rapto, se -

deriva de la evolución de las tribus que en su lucha por sobre

vivir y con la Idea de dominación hacia los miembros de otras -

comunidades incurrfa~ constantemente en guerras, de las cuales 

el que resultara vencedor saqueaba al vencido llevándose consi

go los bienes, los animales y las mujeres como parte del botfn, 

quedando como propietario, esta situación generó una gran poli

gamia. 

En esta etapa el elemento jurídico es el rapto, que -

otorgaba la posesión real sin Importar el consentimiento de la 
. 111..1jer ni el de los padres. 

La cuarta etapa es la del matrimonio por compra. En 

el Derecho Germánico el hombre a través del rapto adquirta la 

'"unt" que conslstra en la potestad del señor de la· casa, se ca 

racteriza por una marcada monogamia de origen religioso. En -

este matrimonio el hombre a través de la coemptio pagaba un pr.!:_ 

clo por la mujer que más le convenfa. Los padres de el la daban 

su consentimiento a través de la tradltlo, que era la entrega -

de la mujer al hombre y éste adqulrfa un poder y autoridad sobre 

la mujer y los hijos llamado raanus. 

El maestro Gal Indo Garffas hace un comentarlo sobre -

la celebración del matrimonio actual: "es posible que la cer~ 

nfa de la-entrega de las arras en el rDatrl1110nio católico encue.!!_ 

·'tt-e au ·antecedente remoto, en el matrimonio por C0111Pra" {ob.clt. 
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Ignacio Gal indo Garfías, págs. 461 a 463). 

Sin embargo, podemos notar una diferencia en el matrl 

monio por compra, ya que era el hombre el que pagaba un precio 

por la mujer que quería, al padre de la novia y por el contra-

rlo la entrega de las arras no puede significar de ninguna man~ 

ra una compra, puesto que la que las recibe es la novia como sím 

bolo de que nada faltará en el hogar y para que haya abundancia. 

La quinta etapa es la del matrimonio consensual, ésta 

es la última y se caracteriza por la libre manifestación de vo

luntades de la pareja para unirse permanentemente en matrimonio 

y perpetuar ast la especie; lo importante de esta etapa es que 

marca el concepto moderno del matrimonio. 

El concepto actual del matrimonio ha sido Influencia 

do por tres factores fundamentales: El concepto romano del ma 

trlmonio, el concepto canónico y el concepto laico. 

El concepto romano del matrimonio.- El matrimonio -

que se celebraba entre los romanos daba lugar a que existiera -

una convivencia entre el hombre y la mujer, surgiendo así una -

relación espiritual y social que producía consecuencias jurídi

cas. 

La familia romana estaba sujeta bajo una misma potes-

. .-,l tad, la del pater familias poder que el esposo tenía sobre la -

mujer y los hijos. En estas circunstancias fué como la mujer -

estaba sujeta a la manus marital, esta se obtenra de tres mane

ras: 
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a) A través de la confarreatio 

b) De la coemptio 

c) Y de la connubium 

a) La confarreatio era una de las formas en el que -

la mujer pasaba al poder del esposo y entraba a la familia ci-

vll de éste mediante el procedimiento de la conventio in manum. 

El matrimonio era de carácter solemne y religioso que consistía 

en una ceremonia en la que participaban los desposados, el gran 

pontffice, diez testigos y la ofrenda al Dios Júpiter, que con

sistía en un pan de harina especial. 

b) La coemptio es otra manera de adquirir la manus -

en el matrimonio romano. La coemptio era la compra o la espe-

cie de adopción de la mujer con respecto al ambiente familiar -

del esposo. Dentro de la coemptlo se distinguen dos tipos: la 

coemptio matrimoni y la coemptio fiduciae causa servia. 

La coemptio matrimonies aquella en el que la mujer 

abandonaba a su familia y pasaba a formar parte de la familia -

del esposo, de esta forma la mujer se encontraba sujeta a la ma 

nus potestad del marido sobre ella. 

La coemptlo flduciae causa servia era la forma en el 

que la mujer·rompía definitivamente con los lazos que la unían 

con su familia. Algunas mujeres recurrían a la coemptio casán 

dose con viejos para así poderse librar de las tareas domésti

cas a las cuales estaban sujetas, otras se casaban para cambiar 

de tutor y otras solo para poder testar. 

c} La connubium consistía en contraer matrimonio de 
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Derecho Civil llamado justae nuptlae (nupcias legítimas). Para 

celebrar este matriinonio se necesitaba poseer la capacidad cl-

vi 1 y la capacidad natural, también era necesario el consenti-

miento de los Cónyuges y el del pater familias. Era esencial -

que los contrayentes fueran ciudadanos romanos, lo cual se ad

quiría por nacimiento para que pudieran gozar del connubium. 

No eran ciudadanos romanos los peregrinos, los esclavos y los -

latinos, por lo tanto carecían del connubium, y de otros dere-

chos sólo por una concesión especial podían adquirirlos. 

Existía el sine connublum que consistía en unir a dos 

personas, entre las cuales una de ellas carecía del connubium, 

este matrimon!o era reconocido pero no producía los efectos ci

viles de las j_us.ta.s nupcias. Los romanos determinaron que la -

persona que abandonara la tierra natal para convertirse en ciu

dadano extranjero, perdía el derecho par~ poder contraer matri

monio legítimo en Roma. 

Es importante analizar comparativamente el antiguo -

Derecho Romano y el Derecho Alemán en cuanto a la formación de 

la familia dentro del matrimonio. 

En el Derecho Romano así ccmo en el Alemán se puede 

diferenciar una esfera familiar estricta de otra más amplia. -

En el Derecho Romano la más estricta se caracterizaba por ser -

una comunidad de tipo doméstico, a la cabeza de la comunidad 

estaba el pater faml 1 ias que era el jefe comparable al seilor de 

la casa alemana. El pater familias poseía la patria potestad.

y la manus sobre la mujer, los hijos y ·l-as personas a él somet.!._ 

das. 

En el Derech·o Alemán antiguo encontramos que en la -
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formación de la familia desde el punto de vista estricto· 1~ ~~ 

11JJjer, los hijos y todas aquellas personas que estuvieran vi-

viendo bajo un mismo techo quedaban sujetas a la ''munt" que con 

sistia en la potestad del se~or de la casa. 

En el Derecho Romano la esfera familiar a~tia se en

cuentra en la Gens (gentiles) que es una canunidad familiar 

con trascendencia potrtlco religiosa, .sucesoria y tutelar. 

Para el Derecho Familiar el aspecto amplio se caract_! 

rizaba porque la comunidad o "Slppe" estaba compuesta por pers~ 

nas cuyos vínculos se manifestaban en et servicio de tas armas, 

en la guerra y en el culto sin estar sujetas a la potestad del 

señor. 

Más tarde tanto en Roma como en Alemania se fué desva 

neciendo la constitución gentiliciá de la familia. con el consl 

guiente debilitamiento de la potestad doméstica del pater fami

·llas romano y el jefe de la familia alemán, con lo que triunfó 

el Individualismo sobre la familia, aunque en una escala mucho 

menor en el Derecho Alemán. 

La influencia directa del Derecho Romano sobre nues-

tra historia jurídica se refleja sobre la familia troncal o g~ 

tilicla que es una de las instituciones del primitivo Derecho -

Español (lbero-cel ta) di solvléndola y desarrollando en su lugar 

el individualismo familiar. Siglos después la influencia gerr!J.! 

nica produce una reacción contra el individualismo y un retrae_! 

so hacia el tipo familiar originario. 

Desde principios del siglo XIII ·época de auge para el 
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Derecho Romano, el Oere·cho Germánico va perdiendo fuerza en -

cuanto a lo que concierne a las relaciones personales y patri~ 

niales de los cónyuges. 

Con el debilitamiento del Derecho Alemán el cristia-

nismo adquiere poder en cuanto a la intervención del matrimonio 

y otras instituciones del Derecho de Familia y especialmente -

contra el concubinato. 

El concepto Canónico del matrimonio.- El matrimonio 

es la más Importante de las instituciones sociales, y como tal 

se ha reconocido en la mayoría de los países del mundo y se le 

haya siempre vinculado con la religión, por lo que los legisl~ 

dores religiosos le han dado al matrimonio cierto carácter sa

grado. 

Ppr su Importancia para la comunidad la religión san

tifica al matrimonio, y gradualmente aumenta el interés de la -

Iglesia por su reglamentación moral y llega a absorber la comp~ 

tencia para legislar y juzgar en materia de matrimonio. 

El Derecho Canónico considera al matrimonio como un -

sacramento, esta palabra viene del latín sacramentum de sacer -

que significa sagrado. 

La celebración del matrimonio ante la Iglesia lo ele

va a sacramento y simboliza la unión de Cristo con la Iglesia. 

Podemos señalar dos propiedades esenciales del matri 

monio Canónico: 
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La primera es la unidad que representa la unión de un 

hombre y una mujer realizada por la voluntad de ambos para for

mar un mismo cuerpo. 

La segunda es la indisolubilidad que significa que el 

matrimonio durará toda la vida hasta que la muerte los separe, 

ya que lo que Dios ha unido el hombre no lo puede separar. 

Asimismo, podemos se~alar una doble finalidad del ma

trimonio Canónico: 

La primera es la de la procreación de la especie y su 

educación. 

La segunda es la ayuda mutua y como remedio contra la 

concupiscencia. 

En el Derecho Canónico para que el matrimonio se con

·Sidere consumado debe existir la r~lación sexual de los cónyu-

ges, siendo su única excepción el matrimonio "in extremis" que 

por estar uno de los contrayentes por morir no existe tal rela

ción, sin embargo, si produce derechos en cuanto a legitimación 

y sucesión. 

A partir del siglo X de nuestra era el poder secular -

perdió su fuerza, y la Iglesia adquirió el derecho de intervenir 

en la celebración del matrimonio, por esto los tribunales ecle

siásticos tuvieron competencia para decidir los asuntos relacio

nados con él; reclamando la autoridad para sancionar la celebra-

. ción del matrimonio, las medidas disciplin~rias para castigar ~1 

incumplimiento de los deberes que se derivan del acto, y más --
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tarde adquirió jurisdiccción sobre todos los asuntos de estado 

civil, especialmente todos los relacionados al matrimonio, man 

teniendo esta autoridad durante seis siglos. 

El concepto Laico del matrimonio.- Después de seis -

siglos de dominación de la Iglesia el Estado recupera gradual-

mente jurisdicción sobre asuntos matrimoniales, primero sobre 

asuntos económicos del matrimonio, posteriormente en conflictos 

provenientes de la separación de cuerpos de los cónyuges, por -

último Intervino también en cuestiones de nulidad de matrimonio. 

A diferencia de otros pafses, en México continuó la -

influencia del Derecho Canónico, debido a la dominación españo

la. 

El Estado y la Iglesia se enfr~scaron en una ·lucha -

que se prolonga durante dos siglos, en los cuales el Estado va 

privando poco a poco a los matrimonios celebrados ante la Igle

sia de efectos civiles por carecer de ciertos requisitos esta-

b\ecidos por el Gobierno· Civi 1. El Estado inició su dominación 

en materia de matrimonio con las leyes de Reforma en especial -

con la que fundó en México las oficinas del Registro Civil el -

27 de enero de 1857. Con esta ley se establece el Registro -

del contrato de matrimonio ante el Oficial de\ Estado Civil ca

reciendo de validez cualquier otro matrimonio que no se reglstr~ 

esto es a nivel nac'~nal. 

En 1859 ("Art. lo. El matrimonio es un contrato civl.1 

que se contrae licita y val idamente ante la Autoridad Civil. 

Para su validez bastará que los contrayentes, previas las forlll!.. 

lidades que establece esta Ley, se presenten ante aquellas y -
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expresen libremente la voluntad que tienen de unirse en matri

nnnio".) El Benemérito Benito Juárez decretó en forma definit.!_ 

va el matrimonio como un contrato civil reglamentado por el Es

tado, pero en esta ley se reconocía al matrimonio como una unión 

indisoluble, por tal motivo sólo podía disolverse por la muerte 

de alguno de los conyuges; pudiendo los casados separarse temp~ 

ralmente pero sin libertad para contraer un nuevo matrimonio. 

En 1860 surge un decreto de Juárez sobre la toleran

cia de cultos en la RepÚblica Hcxicana, en el que se le da li-

bertad a la Iglesia para realizar actos religiosos referentes -

al matri1110nio, pero sometiendo a las leyes el contrato derivado 

de esta unión. Cualquier matrimonio que no se contraiga con 

las formalidades que establecen las leyes es nulo e incapaz, 

perdiendo los efectos civiles del matrimonio legítimo. 

Con la llegada de Haximiliano la Iglesia abrigó nue-

vas esperanzas para la restauración de su poder, sin embargo, -

el emperador por una parte halagó al clero promulgando algunas 

disposiciones que contrarrestaron la eficacia de las leyes de 

Reforma en 111ateria de matrimonio; y traicionándolo más tarde -

con disposiciones que incluían fuertes sanciones económicas pa

ra los matrimonios celebrados sin la presentación del certlfic~ 

do del Registro Civil. Esto se llevó a cabo en el período com

prendido en el año 1864 a 1866. 

Restaurada la República Don Benito Juárez en el año -

de 1867 decretó la revalidación de los matrimonios celebrados -

en el Gobierno del Imperio. 

Tres años después durante su Gobierno fué promulgado 
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el Código Civil del Distrito Federal de 1870 en el cual se ace~ 

taba al matrimonio contrato, en los términos de una sociedad le 

gítlma indisoluble. 

Bajo el gobierno de Sebastían Lerdo de Tejada la re-

forma del matrimonio como contrato civil se lleva a la catego-

ria de ley constitucional incorporándos~ al texto de. la Constit.!!_ 

ción General de la República de 1857, mediante la publicación -

del decreto que declara adiciones y reformas de la Constitución 

Federal en 1873. 

El Código Civil anterior fué derogado por el Código -

Civil de 1884 prOll'IJlgado por Don Hanuel González en su carácter 

de Presidente Constitucional, sin embargo, s~ siguieron los li

neamientos generales del Código anterior. 

A partir de los Códigos mencionados el matrimonio ha 

quedado totalmente reglamentado por la ley civil, en lo que to

ca a su celebración, Impedimentos, nulidad y efectos; asimismo, 

el divorcio como separación de cuerpos sin la disolución del -

vínculo. 

En el Estado de Coahulla fué firmado el Plan de Guad!!._ 

lupe en el a~o de 1913 siendo encargado del Poder Ejecutivo Don 

Venustlano Carranza quien lo adicionó en su decreto número sie

te, por lo que se adoptó como bandera política del movimiento -

revolucionario. Hás tarde en 1914 en la ciudad de Veracruz se 

elaboró un decreto que modificó y adicionó el Plan de Guadalupe 

con lo que se determinó su gran Influencia sobre las reformas ~ 

sociales logradas por la Revolución Hexlcana y sus consecuen-

clas en las relaciones famll iares. 



18. 

En la ciudad de Querétaro, reunido el Congreso Const.!_ 

tuyente, Don Venustiano Carranza promulga una ley de divorcio -

que declara disoluble el vínculo matrimnial y deja a los divor

ciados en libertad de contraer matrimonio nuevamente. 

Más tarde fué pr01TAJlgada la Constitución el 5 de fe-

brero de 1917 en la cual se mencionan disposiciones relativas a 

instituciones familiares; y como· consecuencia el 9 de abril del 

mismo año se expide la Ley de Relaciones Familiares del Distri

to Federal en la que se confirmó al matrimonio disoluble, ade-

más derogó el Código Civil de 1884 en sus partes relativas a -

cuestiones familiares. Esta ley dejó de existir hasta el prlm~ 

ro de octubre de 1.932, en cuya fecha entró en vigor el Código -

Civil de 1928 que nos rige en el Distrito y Territorios Federa

les. 

2. Natural~za jurídica del matrimonio. 

En relación a la naturaleza jurídica del matrimonio, 

han existido una diversidad de opiniones de los autores que abo!. 

daron el tema, sin llegar a ponerse de acuerdo en cuanto a que 

el matrimonio sea considerado como: 

a) contrato, b) institución, c) acto juridico. 

Por lo que se hace necesario analizarlo desde cada -

uno de los anteriores puntos de vista, para normar un criterio 

sobre la naturaleza jurídica del matrimonio. 

a) El matrimonio como contrato.- En el punto anterior 

de esta tesis realizamos una exposición cronológica de la Legls-
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lación Mexicana en materia de matrimonio y como pudo observarse 

se encuentra el término contrato desde la primera ley del Regí.!_ 

tro Civil que existió en México hasta la Constitución vigente. 

de lo que se deriva la necesidad de analizar técnicamente si es 

aceptada o nó la concepción del matrimonio como contrato. 

Partiendo de la conce~clón legislativa y tradicional 

el contrato es el acuerdo de voluntades que tiene por objeto -

crear o transmitir derechos y obligaciones, cuyos elementos -

esenciales son: el libre consentimiento manifestado en el acuer 

do de voluntades, y su objeto: la creación y transmisión de de 

rechos y obligaciones. 

A pesar de que los comentaristas del Código Vigente 

opinan que el matrimonio es un contrato, le otorgan varias ca

rácteristicas: 

lo. Por su origen el .matrimon,lo lo consideran como un 

contrato natural porque es Impuesto por I~ naturaleza. es decir, 

que el matrimonio es la unión de un hombre y de una mujer. 

2o. Por e.l consentimiento. están de acuerdo que al 

Igual que cualquier otro contrato, el matrimonio necesita de la 

.voluntad de las partes. Este elemento es importante y necesa-

rlo para la unión de la pareja y,no puede suplirse por nada. -

La Intervención del Estado es tan solo para reconocer la volun

tad de los contrayentes¡ la presencia del Juez' del Registro -

Civil es para darle al matrimonio una formalidad legal. 

30, En cuanto a su objeto, consideran que ni los con 

trayentes ni la autoridad social pueden cambiar lo que es nece-
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sario para celebrar el contrato de matrimonio. 

Ita. Respecto a su duración, en todos los contratos -

puede surgir la rescisión por acuerdo de las partes, pero esta

blecen que el contrato de matrimonio no admite tal rescisión. 

5o. En cuanto a su formalidad, el matrimonio además 

de considerarse civil es también sagrado y religioso. 

la tesis de que el matrimonio en un contrato encuen-

tra dos opositores importantes que son: Ruggiero y Bonnecase. 

El pri..ero opina que hay que negar al matrimonio el -

carácter de contrato, pues no basta que se de el acuerdo de vo

luntades para afi,rmar que sea un contrato, tampoco es verdad -

que todo negocio bilateral sea contrato, aunque la mayoría de -

los contratos constituyan los negocios. La materia especial deJ 

contrato del matrimonio i~lica derogaciones a las normas que -

regulan la materia contractual, las normas que aniquilan o liml 

tan toda autonomía de la voluntad expresan la diferencia radi-

cal que existe entre el contrato y el matrimonio. A diferencia 

de lo que pasa en los contratos, el matrimonio se sustrae a la 

libre voluntad de las partes, estos no pueden estipular condi-

ciones y ténainos, ni agregar claúsulas o modalidades ni disci

plinar las relaciones conyugales contrariamente a lo que esta

blece la ley, la libertad existe solo en cuanto a intereses pa

trimoniales y aún asr es l'ILIY limitada. En contraposición a la 

idea del contrato es la absoluta lnaplicabilidad al matrimonio 

del mutuo disenso, en cambio no hay contrato que no pueda disol 

'verse si las partes no desean que subsista el vínculo. 
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Bonnecase por su parte sostiene que es totalmente fa]_ 

sala tesis contractual. Apoyando lo anterior hizo un estudio 

de la naturaleza del matrimonio desde todos los puntos de vista 

atacando a la teoría contractual y se adhiere a la tesis insti

tucional del matrimonio. 

Bonnecase rechaza el punto de vista de Planiol en -

cuanto a que el legislador francés procedió ~on cordura en la 

regulación jurídica de la familia y en cuanto a la concepción -

del matrimonio como un contrato. Hace notar Bonnecase que en -

el Código Napoleónico los redactores a pesar de sus esfuerzos -

no se sustrajeron de la idea del matrimonio contrato, aunque -

precisaron algunas diferencias. 

Bonnecase hace notar que dentro del matrimonio no se 

cumplen las reglas que lo caracterizan como un contrato, ni el 

principio de la autonomía de la voluntad en lo que toca a sus -

efectos y disolución. 

Referente a los efectos del matrimonio existe una di

ferencia radical comparándolo con el contrato ya que el princi

pio de la autonomía de la voluntad que domina las consecuencias 

de los contratos del Código Napoleónico, no tiene ninguna apli

cación en materia matrimonial, los consortes no pueden alterar 

el régimen del matrimonio ni estipular derechos y obligaciones 

distintos de los que determina la ley, ya que dentro de la cel!:_ 

bración del matrimonio interviene el Juez del Registro Civil. 

Careciendo de valor cualquier pacto que estipulen los contraye.!!_ 

tes para cambiar el régimen legal o modificar los fines del ma 

trímonio. 
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El matrimonio se separa también de los contratos en -

cuanto a su disolución pues no interviene la voluntad de los -

consortes para disolver el vínculo matrimonial, por el contra-

rio.con el mutuo disenso todo contrato concluye. 

El maestro De Casso también considera que el matrimo

nio no es un contrato, porque éste carece de objeto y causa. -

De objeto, porque la persona no puede ser objeto de relaciones 

jurídicas y la liberalidad no es la causa del matrimonio. 

El matrimonio no es un contrato para Clemente De Die

go porque le faltan dos de los elementos esenciales que tiene -

todo contrato. Uno de ellos es el objeto que recae sobre algu

na cosa, y en el matrimonio solo existe la unión de un hombre y 

una mujer. Otro elemento que falta es la causa del contrato -

que recae sobre el interés que se tiene por una cosa, se cree -

que en el matrimonio no debe existir ningún otro interés más -

que el del amor. 

b) El matrimonio como institución.- Existen autores 

que ubican al matrimonio como institución, entendiéndose por e~ 

ta como el conjunto de normas que rigen al matrimonio¡ ya que -

una institución Jurídica es ~I conjunto de normas de la misma -

naturaleza que regulan un todo orgánico y persiguen un mismo -

fin. 

Por ello Bonnecase considera al matrimonio como una -

institución jurídica porque dice que el matrimonio está formado 

por reglas que otorgan a los contrayentes una organización soci~ 

y moral que constituyen la voluntad del hombre. 
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Jhering explica que existen series de preceptos cons

tituidos por las normas jurídicas que se agrupan formando verda 

deros cuerpos con autonomía, estructura y funcionamiento pro- -

pios dentro del sistema total que conforma el derecho positivo. 

El enlace entre las normas es en razón a sus finalidades. 

Para Hauriou la institución es una idea de obra cuya 

realización y duración jurídica se lleva a cabo en un medio so

cia 1 , por 1 a rea 1 i zaci ón de es ta idea es organ J zado un poder -

que requiere de Órganos y entre los miembros del grupo social -

que se interesan en la realización, se producen manifestaciones 

comunes dirigidas por los órganos del poder y regida por los -

proced i mi en tos. 

El matrimonio como idea de obra se interpreta cc:mo la 

finalidad comGn perseguida por los conso;tes para formar una fa 

milla y lograr un estado de vida permanente entre ellos. Para 

lograr las finalidades comunes·impuestas por la institución, se 

organiza un poder para mantener la unidad y establecer la direE_ 

ción dentro del grupo, ya que toda comunidad exige un poder de 

mando y un principio de disciplina social. En el matrimonio a~ 

bos cónyuges pueden ser órganos del poder con igual autoridad, 

o descansar toda la autoridad en el marido. 

La tesis sostenida por Haurlou canprende además del -

aspecto inicial de la institución que existe en la celebración 

del acto, el estado de vida que le da significado social y jur.!. 

dico, asr como la estructuración normativa mediante la cual se 

crean los fines, órganos y proeedimientos de la institución. 

C) El matrimonio como acto jurrdlco.~ El acto Jurr-
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dico lo podemos entender como la manifestación de voluntad que 

se realiza con la intención de producir consecuencias de dere

cho reconocidas por el ordenamiento jurídico. 

Podemos distinguir el matrimonio como acto jurídico 

condición y como acto jurídico mixto. 

El matrimonio como acto jurídico condición lo precisó 

León Duguit como aquel que tiene por objeto determinar un esta

tuto de derecho y su aplicación permanente a un individuo o va

rios con el objeto de crear situaciones jurídicas concretas que 

constituyen un estado verdadero sin agotarse por la realización 

de las mismas y permitiendo su continua renovación. 

En el matrimonio se da la aplicación de un estatuto -

que regirá permanentemente la vida de los cónyuges permitiendo 

la realización de consecuencias múltiples y la creación de sltua 

ciones jurídicas permanentes. 

El matrimonio como acto jurídico mixto. Dentro del -

derecho se distinguen tres tipos de actos jurídicos: privados, 

públicos y mixtos. 

Los actos jurídicos privados son aquellos que se lle

van a cabo por la intervención exclusiva de los particulares. 

Los. actos jurídicos públicos son aquellos que se rea

lizan por la intervención de los órganos estatales. 

Los actos jurídicos mixtos son aquellos que se reali

zan tanto por la intervención de los particulares, como también 
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con la intervención de los funcionarios públicos en el acto mis 

mo, haciendo cada uno por su parte sus respectivas manlfestaci~ 

ncs de voluntad. Por lo tanto es considerado el matrimonio por 

algunos autores como un acto mixto debido a que se celebra por 

la voluntad de los consortes, también por la intervención que 

tiene el Juez del Registro.Civil representando al Estado. Esta 

participación que tiene el Juez desempeña un papee: constitutivo 

y no simplemente declarativo, pués si se ll~gará a omitir en el 

acta respectiva la declaración que debe hacer el funcionario -

considerando en legítimo matrimonio a. los consortes, éste no -

existiría desde un punto de vista Jurídico. 

Una vez realizado el análisis sobre las distintas op.!_ 

nlones de los autores sobre la naturaleza Jurídica del matrimo

nio, podemos sei'lalar lo siguiente: 

En lo que se refiere a la formación de las normas ju

rídicas el legislador puede equivocarse pero la concepción del 

matrimonio como contrato soporta todo, ya que la técnica no ha 

encontrado otra forma para estructurar legalmente al matrimonio. 

Sin embargo, es necesario hacer notar que aunque la -

ley no hable del matrimonio como contrato es distinto a otros 

ya que sólo cuenta con ciertas características que lo asemejan 

a los demás contratos como es el caso de la voluntad de las Pª!. 

tes para la celebración d·el acto. 

Según el derecho el matrimonio contrato es válido en 

cuanto a que le proporciona justificación al vínculo. 

No obstante la cantidad de opiniones contrarias a que 
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el matrimonio se considere como contrato, podemos decir que el 

ma.trlmonio desde un punto de vista menos rígido si se puede con 

slderar como contrato ya que contiene algunos elementos necesa

rio~ para serlo, sin apartarnos de la idea de que es un contra

to con características muy especiales que lo alejan de los de-

más, pero esto es necesario ya que si no existiera el contrato 

del matrimonio como tal, y si existiera libertad para cambiar, 

establecer o modificar las normas, así como para dar por termi

nado en el momento en que las partes lo quisieran se darfa fin 

al objetivo que tuvieron los legisladores y que es el de prot~ 

ger a la familia. 

Al aceptar al matrimonio como contrato no podemos to

mar una actitud absoluta ni excluyente en cuanto al término men 

clonado ya que el matrimonio también tiene un carácter institu

cional, porque encontramos en él un conjunto de derechos y deb~ 

res personales como la cohabitación, relación sexual, la fidel.!. 

dad, asistencia y ayuda mutua, que la pareja debe cumplir. 

Cabe decir que el matrimonio no es una institución, -

sino que hay una institución en el matrimonio, en cuanto se ha

bla de conjunto. 

Así también se puede considerar al matrimonio cano un 

acto jurídico por la unión que se realiza entre el hombre y la 

mujer mediantes;: libre consentimiento y con la intervención -

del Juez del Registro Civil, el cual da fé de la unión para que 

la pareja sea r;;..:onocida por la sociedad quedando establecidas 

las.obligaciones a cumplir por la pareja. 

3, Elemi;ntos d~ existencia y de validez del matrimonio, 
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Si consultamos nuestro Código Civil encontramos que -

para contraer matrimonio se requiere cumplir con los requisitos 

que establece la ley, y estos constituyen los elementos de ex!~ 

tencia y de validez. 

Los elementos de exfstencia del matrimonio están con~ 

tltufdos por el requerimiento ~e la voluntad de los contrayen-

tes y del Juez del Registro Civil; también se requiere del obj~ 

to que de acuerdo con Jo que establece la ley son los derechos 

y obligaciones que surgen con el matrimonio para la pareja, el 

último elemento es la solemnidad que consiste en la forma rl-

tual que la ley establece. 

Los elementos de validez del matrimonio están constl

tufdos por la capacidad de los contrayentes¡ también se encuen

tra el requerimiento de la ausencia de vfcios en el consentimi~ 

to, la observancia de tas formalidades legales que se requieren 
al celebrar el matrimonio; po~ último es necesario la licitud -

en el objeto, motivo, fin y condición del acto, 

Podemos considerar que los elementos de existencia -

son aquellos sin los cuales el matrimonio es inexistente. Por 

otro lado los elementos de validez son aquellos que sin ser n~ 

cesarlos para que exista el niatrimonio su incumplimiento trae 

como consencuencla su nulfdad absoluta o relativa según lo de

termine la ley. 

Una vez determinados los elementos de existencia y de 

validez es Importante describir cada uno.de ellos, por lo que a 

contlnuacrón empezaremos con los de existencia. 
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a) La voluntad de los contrayentes y del Juez del R!:._ 

glstro Civil.- En el matrimonio existen tres manifestaciones -

de la voluntad: la de la mujer, la del hombre y la del Juez del 

Registro Cívil. Las dos primeras se conjugan formando el con-

sentimiento manifestándose en el estar de acuerdo los contraye!!_ 

tes en unirse en matrimonio. la tercera voluntad es la del - -

Juez del Registro Civil que interviene para declarar a la pare

ja legalmente unida en matrimonio. La ley considera que no exi!_ 

te matrimonio cuando no hay consentimiento de las partes que lo 

van a celebrar; las personas que son consideradas por la ley sin 

capacidad de consentir son las que están mal de la razón, aunque 

tengan momento de lucidez dado que tal Incapacidad origina el -

incumplimiento de las responsabilidades que implica el estar C!,. 

sado y podría darse el caso de que traerían al mundo hijos en

fermos. Asimismo, se consideran incapaces las personas en est!_ 

do de embriaguez, o sujetas a drogas enervantes, o en su defec

to hipnotizadas. Es difícil que el Oficial del Registro Civil 

se de cuenta de que algunos de los contrayentes esté en alguno 

de \os casos mencionados anteriormente, sin embargo, si existí!_ 

ra duda al respecto debe negarse a celebrar el matrimonio. 

Por lo que se concluye, la falta de la voluntad de -

los contrayentes, así como el omitir la declaración del Juez 

del Registro Civil hará que el matrimonio sea Inexistente, es 

decir que no hubo tal matrimonio. 

b} El objeto.- Este debe ser f~sica y jur\dicamente 

posible, la imposibilfdad en cualquiera de sus formas menciona

das originará la inexistencia del matrimonio. 

En el matrimonio el objeto esd. representado por tos 
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derechos y obligaciones que se establecen entre un hombre y una 

nujer como son la ayuda mutua, la cohabitación, relación sexual, 

auxilio espiritual, etc. Y en cuanto existan los hijos surgirán 

derechos y obligaciones de la pareja tocante a ellos, especial-

mente el conjunto de derechos y obligaciones que origina lapa

tria potestad y la filiación en general. 

Podemos decir que en todas las legislaciones se esta

blece que los contrayentes deben ser de diferente sexo y espec.!. 

ficamente en nuestro derecho está re~elto en forma expresa por 

el legislador el caso del matrimonio compuesto por personas del 

mismo sexo considerándolo como Inexistente, ya que no puede pr~ 

ducir ninguna consecuencia de derecho, y no es suceptible de -

validez por confirmación, ni por conscrlpción. 

c} La solP..mnldad.- Es una de las partes más esencia 

les para que exista el matrimonio, si falta la solemnidad en el 

matrimonio se declara inexistente. 

La solemnidad es una formalidad que la técnica jurid.!_ 

ca ha elevado a la categoría de elemento de existencia. 

En la celebración del matrimonio se consideran como -

esenciales para su existencia las siguientes solemnidades: 

Que se otorgue el acta matrimonial, y que se haga 

constar en ella la voluntad de los contrayentes para unirse en 

matrimonio, como la declaración del Juez del Registro Civil con 

·siderándolos unidos en matrimonio en nombre de la ley y de la -

sociedad. En el acta deben constar también los nombres y apell.!_ 

dos, así cano las firmas de los contrayentes. 
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En la misma forma en que describimos los elementos de 

existencia, a continuación veremos los elementos de validez del 

matrimonio. 

a) La capacidad de los contrayentes.- Tratándose de 

matrimonio tenemos que distinguir dos tipos de capacidad para -

llevarlo a cabo: la de goce y la de ejercicio. 

En nuestro derecho se le reconoce capacidad de goce -

aquellos que han llegado a la pubertad o sea diez y seis años -

para el hombre y catorce para la mujer. Esta edad mínima para 

contraer matrimonio se ha establecido con el deseo de que los -

contrayentes estén capacitados física y mentalmente para llevar 

a cabo el acto; sin embargo, muchos autores critican esta edad 

como temprana para tal caso. 

Carecen de la capacidad de goce para celebrar el ma-

trimonio, los menores de edad que la propia ley reconoce para 

que validamente celebren dicho acto; exceptuándose el matrimo-

nio con la dispensa de edad en el caso de que haya habido hijos, 

o también cuando sin haberlos, el menor llegue a los diez y ocho 

ai'ios y ni él ni el otro conyuge intenten la nulidad. 

La capacidad de ejercicio en el matrimonio incluye la 

capacidad de goce, es decir que ya se tiene la edad requerid~ -

por la ley para celebrar válidamente el matrimonio, pero además 

es requisito no padecer locura ni alguna otra de las enfermeda

des o vicios que se Indican en el artículo 156 en sus fracclo--

· nes VIII y IX. 

Son impedimentos para celebrar el matrimonio la falta 
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de edad requerida por la ley, si no ha habido dispensa y la fa]_ 

ta de consentimiento de él o los que ejercen la patria potestad. 

Si se celebra el matrimonio existiendo un iropedimento se verá -

afectado de nulidad. 

b) El requerimiento de la ausencia de vicios en el -

consentimiento.- Dado que el matri1110nio es considerado como 

contrato puede ser anulado por vicios en el consencimiento; o -

sea el error, el dolo y la violencia, en consencuencla la ausen 

cia de vicios en el consentimiento constituye un elemento de va 

lidez para el matrimonio. 

El error consiste en la posibilidad de celebrar matr.!_ 

monio con una persona distinta de la que se cree, tal es el ca

so de una persona que se da a conocer con un nombre falso, aun

que la persona que se case con él lo co~oce frsica y moralmente, 

existe error en cuanto a su nombre y origen. 

La violencia es la fuerza frstca o moral.que se real.!_ 

za por alguno de los cónyuges o un tercero con el objeto de obl.!_ 

garlo a contraer matrimonio. Esta puede ser moral o frsica, co 

mo ejemplo de Ja moral tenemos el caso de una persona que se ca 

se por encontrarse en peligro la vida de sus familiares por es

tar amenazados de muerte, 

La violencia física es aquella que se aplica a una -

persona para lograr que contraiga matrimonio sin su voluntad, 

sino por el temor a los golpes y castigos infringidos. 

El dolo es otro de los vicios del consentimiento y -

consiste en emplear.cualquier sugestión o artificio con el pro-
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pÓsito de hacer caer en error o mantener en él a uno de los con 

trayentes. 

c) La observancia de las formalidades legales que se 

requieren al celebrar el matrimonio.- Las formalidades son un 

requisito para la validez del matrimonio, si no se observan en 

la celebración se considera nulo. 

Las formalidades que deberán observarse en la celebra 

ción del matrimonio para garantizar su validez son las siguien

tes: 

Asentar el lugar, dra y hora del acta matrimonial, -

hacer constar la edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimlen 

to de los contrayentes; especificando si son mayores o menores 

de edad si son menores asentar el consentimiento de los padres, 

de los abuelos o tutores, o el de las autoridades que deban sub!_ 

tltulrlos haciendo constar los nombres, apellidos, ocupación o 

·domicilio, asentar que no hubo impedimento para el matrimonio o 

que este se dispensó, registrar la manifestación de los cónyuges 

sobre si el matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad 

conyugal o de separación de bienes, y anotar los nombres y ape-

11 idos, edad, estado, ocupación y domicilio de los testigos, -

asr como su declaración sobre el parentesco con los contrayen-

tes, y si lo hay aclarar el grado y lfnea. 

No todas las formalidades son necesarias para la valj_ 

dez del matrimonio, ya que algunos datos por su importancia se

.cundaria no afectarán su validez, como por ejemplo omitir la -

ocupación de los contrayentes, de sus padres, o el estado ocup!!_ 

ción o dom!ci 1 io de los testigos y su decraracfón sobre si son 
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o no parientes de los contrayentes. 

d) La licitud en el objeto, motivo, fin y condición 

del acto.- El matrimonio por ley debe ser lícito en su objeto, 

motivo y fin por consiguiente es nulo cualquier pacto entre los 

esposos contra las leyes o fines naturales del matrimonio; asf 

mismo se considera Inexistente cualquier condición contraria a 

la perpetuación de la especie o ~ la ayuda nutua entre los con

sortes. 

De lo anterior podemos observar que subsiste el matri 

monio quedando nulos los pactos que van en contra de sus fine; 

y por no puestas l~s condiciones que pretendan contrariar a los 

mismos, sin embargo, existen casos en que la ilicitud de los ac 

tos trae por consecuencia la nulidad del matrimonio y son: 

El adulterio habido entre las personas que pretenden 

contraer matrimonio; el atentado contra la vida de alguno de -

los casados para poder contraer matrimonio con el que quede li

bre; el rapto cuando la mujer no sea restituida a un lugar se

guro, en donde pueda libremente manifestar su voluntad; la bi

gamia constituye un objeto de castigo para el cónyuge y para el 

Juez del Registro Civil cuando se celebren segundas nupcias sin 

haber terminado el primer matri1110nio, o en su defecto exista -

sentencia de anulación; el incesto consiste en la unión sexual 

entre parientes en linea directa, en este caso el matrimonio no 

debe efectuarse, como tanpoco entre hermanos lég.itimos o natur!. 

les, asi cano entre el adoptado y el cónyuge del adoptante y el 

adoptante con el cónyuge del adoptado, tampoco entre adoptante 

y adoptado, ni entre cuñado y cuflada, ni entre tío y sobrina. 
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Solo por dispensa del Presidente de la República exi.!_ 

te el matrimonio entre tío y sobrina, entre cu~ado y cu~ada, e!! 

tre hijos adoptivos y entre el adoptado y los hijos legítimos -

o naturales del adoptante. El matrimonio entre primos carnales 

si está permitido por la ley. 

4. Efectos generales del matrimonio. 

Los efectos en el matrimonio se pueden clasificar en 

tres grupos: 

a} Entre consortes. 

b) en relación con los hijos y 

c) en relación con los bienes. 

a) Los efectos del matrimonio entre consortes.- Son 

aquellos que se origi~an de los derechos y obligaciones que ad

quiere una pareja al contraer matrimonio y que cada uno debe -

cumpl 1 r para llevar a cabo los fines del acto. Estos efectos -

del matrimonio con relación a los cónyuges podemos clasificar-

los en intrfnsecos y extrínsecos. 

Los primeros los podemos identificar en la intimidad 

de la relación y tienen un carácter personalfsimo; así tenemos 

~I derecho a la vida en común con la obligación de cumplir con 

la cohabitación, el derecho a la relación sexual con el deber 

carnal correspondiente, el derecho a la fidelidad con la obllg.!!_ 

ción correlativa impuesta a los cónyuges. 

Los extrínsecos también considerados externos, no son 

necesariamente personatrslmos como los antes vistos, entre estos 

podemos mencionar el derecho y la obl igaci'ón de al lmentos, con-
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tando con la. facultad para exigir asistencia y ayuda mutua. 

Una vez expuestos los efectos tanto Intrínsecos como 

extrínsecos se describen a continuación cada uno de ellos: 

El derecho a la vida en común con la obligación de -

cumplir con la cohabitación.- Es indiscutible que es el princ.!_ 

pal de los efectos expuestos, ya que sólo a través de él podrá 

existir la posibilidad tanto física como espiritual para cumplir 

con los fines del matrimonio. La cohabitación comprende dos -

ideas fundamentales contenidas en nuestra legislación; que los 

esposos tengan el mismo domici·l lo conyugal, para que con esta 

unión tengan vida en comín, así también los esposos deben con-

tribuir para la procreación y socorrerse mutuamente. 

En caso de abandono de hogar por cualquier cónyuge, -

se recurrirá a las autoridades para exlgÍr por medio de ellas -

el cumpl imlento de la obl lgació.n. 

El derecho a la relación sexual con el deber carnal -

correspondiente.- Este es otro derecho Interesante en el matrl 

monto y se refiere á la Interferencia que tienen.cada uno de -

los esposos en la conducta del otro en una rel~ción íntima que 

además de ser biológica es también jurídica porque esta rela-

ción cumple con uno de los fines del matrimonio que establece 

la-ley; el de la perpetuación de la especie la cual debe ser -

determinada de común acuerdo entre tos cónyuges. En el aspecto 

jurídico es de importancia la relación sexual, y en el caso de no 

haberla porque alguno de los cónyuge~ se niegue injustlficada;

y sistemáticamente a cumplir con esa obligación implica una In

juria grave que es causa de divorcio, 
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En relación con lo anterior la ley establece como Im

pedimento para contraer matrimonio la Impotencia Incurable para 

la cópula. 

El derecho a la fidelidad con la obligación correlat.!_ 

va Impuesta a los cónyuges.- Implica fundamentalmente la facu]_ 

tad reconocida en la ley para exigir y obtener una conducta de

corosa del cónyuge excluyendo la posibilidad de intimidad con -

persona de otro sexo, que aunque no lleguen al adulterio si at!_ 

quena la honra y al honor del otro cónyuge. La fidelidad no -

sólo puede verse desde el punto de vista material, sino se debe 

Incluir el rooral, por tanto es un deber jurídico como daber mo

ral y no se limita sólo a lo sexual, sino que abarca la Intimi

dad exclusiva que se debe al cónyuge, su inobservancia es san-

cionada con el adulterio civil y penalmente. En lo que toca al 

civil como causa de divorcio, y en lo penal como delito sexual 

cuando se comete en el domicilio conyugal y con escándalo. 

Derecho y obligación de alimentos, contando tambien -

con la facultad para exigir asistencia y ayuda mutua.- Dentro 

de nuestra ley la ayuda reciproca es un deber extrínseco que i!!!. 

pone a las partes el deber de aportación de los bienes materia

les necesarios para la subsistencia mutua y de su familia, que

dando comprendidos dentro de estos los alimentos que a su vez 1!!_ 

cluyen comida, vestido, habitación y gastos de educación de los 

menores, así como la asistencia en casos de enfermedad, que se 

entiende como el auxilio mutuo para todas las cargas de la vida. 

b) Los efectos del matrimonio en relación con Jos h.!._ 

jos.- Son aquellos que se originan de los derechos y obligaci~ 

nes que adquiere una pareja al contraer matrimonio para con sus 
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hijos, y se pueden considerar desde los siguientes puntos de -

vista; efectos para atribuirles la calidad de hijos legítimos, 

los efectos para la llgitimaclón de los hijos naturales a tra

vés del matrimonio de los padres, y los efectos para originar 

la seguridad de.1 ejercicio de los derechos y obligaciones im-

puestos por la patria potestad, 

Una vez expuestos los efectos del.matrimonio en rela

ción con los hijos, se describen a continuación cada uno de -

ellos. 

Efectos para atribuirles la calidad de hijos legíti-

mos.- Para poder fOnsiderar como legítimos a los hijos es nec=. 

.sario que estos hayan sido concebidos dentro del matrimonio des 

pués de ciento ochenta días de celebrado el matrimonio, son le

gítimos también los hijos nacidos dentro de los trescientos días 

siguientes ~ la disoluci6n del matrimonio, ya sea que la di sol~ 

ción sea por nulidad del contrato, por muerte del marido o por 

divorcio, contándose el término desde la separación de los cón

yuges por orden judicial. 

Los efectos para la legitimación de los hijos natura

les a tráves del matrimonio de los padres.- En nuestra legisl!!_ 

ción solamente puede haber legi timaclón por el matrimonio subse 

cuente de los padres. 

Los efectos para originar la seguridad del ejercicio 

de los derechos y obligaciones Impuestos por la patria potestad; 

En este caso el matrimonio no atribuye efectos referentes a la 

patria potestad, ya que estos existen en forma independiente -

siendo a favor y a cargo de padres y abuelos ya sean legítimos 
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o naturales. La patria potestad se le otorga primeramente a -

los padres, a falta de estos a los abuelos paternos y por últi

mo a los maternos, en consecuencia el matrimonio solo establece 

la cer.teza en cuanto al ejercicio y atribución de la patria po

testad para los hijos legítimos. 

En el caso de los hijos naturales la patria potestad 

muchas veces la tienen unlcamente las madres, pero hay casos en 

que los padres abandonan a los hijos y la ley tiene que decidir 

si quedan sujetos a la patria potestad o si se nombre un tutor -

para que se encargue de la educación del nlno y ejerza la patria 

potestad sobre él. 

Los padres que tienen la patria potestad deben lnterve

ni r sobre los bienes que adquieran sus hijos ya sea por su trab!?_ 

jo o por herencia, en el caso de los primeros, Ja propiedad y~ 

ministración de ellos pertenece al hijo; y los que adquiera por 

donaciones y herencias la propiedad pertenece a él pero la admi

nistración y uso de los bienes corresponde a los padres, por te

ner ellos la potestad del hijo. 

c) Los efectos del matrimonio en relación con los bie-

nes.- Al celebrarse el matrimonio los cónyuges están en libertad 

de elegir bajo que régimen de sociedad se casan, el Código Civil 

vigente da dos posibilidades en cuanto a los bienes de los contra 

ye~tes, uno es el de la sociedad conyugal y el otro es el de la -

separación de bienes. 

Al presentarse la pareja al Registro Civil es indispe.!!_ 

sable para poder contraer_ matrimonio presentar junto con Ja sol.!. 

cltud de matrimonio el convenio que los pretendientes van a cele 
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brar con relación a sus bienes presentes y a los que vengan de!_ 

pués. En dicho convenio deberá expresarse con toda claridad si 

el matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o, 

pé>r el contrario bajo el de separación de bienes, la ley no pr~ 

sume en ningún momento el régimen, sino que es obligatorio conv.!:_ 

nlrlo expresamente; por lo que el Oficial del Registro Civil no 

procederá a celebrar el matri1110nio si no se cumple con el requi

sito.mencionado. 

El objeto principal de la ley al exigir el requisito -

antes mencionado es otorgar seguridad jurfdlca entre los censo.!:. 

tes en cuanto a sus bienes mediante el convenio que al efecto -

celebren, a este convenio se le conoce actualmente como capitul!!_ 

clones matrimoniales y puede darse entre los pretendientes antes 

de la celebración del matrl~nio o entre los cónyuges si es du-

rante la existencia_ del matrimonio. 

A continuación se inalizan los dos regímenes que consi

dera nuestro Código vigente: 

El régimen de la sociedad conyugal.- Consiste en for-

mar una comunidad entre los ·bienes de la pareja a través de cap.!_ 

tulaciones matrimonia les, siendo el dominio de bienes presentes 

y futuros de ambos mientras la sociedad exista. la aportación -

de los bienes puede ser si lo desean los esposos en forma total 

o parcial, y las deudas que adquieran en forma Individual los -

cónyuges son ccmprendidas dentro de la sociedad conyugal. Dentro 

de esta sociedad no puede ni ·debe intervenir ningún tercero ya.

que se trata de un matrimonio común que c:xisr~ solo entre los es 

posos. 
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En cuanto a la terminación de la sociedad conyugal po

demos decir que puede terminar durante el matrimonio si lo con

vienen los cónyuges o cuando se llegue al divorcio, o por nuli

dad o muerte de cualquiera de los consortes. Puede también ter 

minar la sociedad durante el matrimonio a petición de alguno de 

los cónyuges si por la negligencia o torpe administración del -

otro amenaza la ruina o disminución considerable de los bienes 

comunes, o cuando el socio administrador hace cesión de bienes 

a sus acreedores o es declarado en quiebra. 

El régimen de separación de bienes.- En este régimen -

cada uno de los cónyuges conserva el dominio total y la admlni.!_ 

traclón de los bienes adquiridos antes o durante el matrimonio, 

él otro cónyuge no participara de los frutos que produzcan esos 

bienes, los salarlos, sueldos y ganancias son personales. 

La separación de bienes puede ser absoluta o parcial, -

si es el segundo caso los bienes que no estén comprendidos en -

l~s capitulaciones de separación serán objeto de la sociedad con 

yugal. 

El régimen de separación de bienes puede 'terminar por -

convenio de los consortes, por disolución del matrimonio o por -

cambiar al régimen de sociedad conyugal. 

Una vez visto lo anterior cabe decir que los efectos 

del matrimonio en cuanto a los bienes se relacionan también con 

las donaciones antenupciales y entre consortes. Las primeras -

son las que se realizan antes del matrimonio por uno de los pre

tendientes al otro o por un tercero a alguno de los contrayentes 

o a ambos ppr motivo del futuro matrimonio quedando sin efecto -



estas donaciones s.i no se realiza el matrimonio. 

Las donaciones entre consortes son las que se hacen d~ 

rante el matrimonio de un cónyuge al otro y solo puede confirmar 

se con la muerte del donante por lo que podrá ser revocada en. -

cualquier momento. 



CAPITULO SEGUNDO 

...... ; 



DERECHO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

TRATANDOSE DE HATRIHONIO. 

43. 

A través de la historia la sociedad requirió que los 

hombres y las mujeres vivieran de tal manera que otros seres hu 

manos pudieran desarrollarse, por lo que fué necesario que los 

hombres escogieran a su pareja, v.ivieran con el las protegiénd~ 

las y sustentándolas y ellas concibieran, alimentaran y educa

ran a los hijos; en otras palabras esa división de trabajo en

tre los sexos presuponía que la misión de Ja mujer era solo -

criar hijos, quedando para el hombre todas las demás activida

des, por consiguiente por muchas generaciones los hombres des!!_ 

rrollaron la estructura en materia de leyes, arºtes, ciencias, 

política· y religión. Sin embargo,. entre más hombres se ded..!_ 

caban a esas actividades menos se pudo sustentar el supuesto -

de que la mujer solo le· correspondía gest~r y criar hijos. 

Hás tarde en varios puntos de nuestro planeta se in.!_ 

ciaron movimientos feministas que poco a poco traspasaron las 

fronteras de los países donde se originaron, creando inquietu

des donde no las habra y fortaleciendo a otros en donde el mo

vimiento era más débil hasta tomar el carácter y la importancia 

de un movimiento feminista mundial, coincidiendo con este movi

miento que durante varias dé.cadas se había venido desarrollan

do. Nuestro país celebró una conferencia mundial dentro del -

Nio Internacional de la Mujer , con el objeto de adecuar las ha 

ses doctrinales que venian inspirando ese movimiento, promovió 

una serie de reformas legislativas que suprimieran los restos -

de la antigua potestad marital y que definitivamente ubicaran 

a la mujer en un absoluto equilibrio y en posiciones de igual-

dad jurídica, política, social y económica. 
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Slmultaneamente a las necesidades de estos cambios -

que impone el devenir social se aunó la ·exigencia de Integrar 

fuera de la jurisdicción civil de los tribunales del Distrito -

Federal, una nueva competencia de singular especialización; la 

familiar, que determinaba complementariamente el esfuerzo del 

Estado para Integrar un Derecho Familiar que rebasara cánones 

académicos y que tuviera plenitud y realidad en la función ju

risdiccional. 

Particularmente en nuestro país ta legislación al 

respecto del Derecho de familia se ha caracterizado por una 

constante evolución hacia la mejor: protección de la misma, y 

con orgullo podemos decir que siempre llevamos la delantera -

en cuanto a este tema; aunque no se dió esa idea en las Nacio

nes Unidas al aceptar ls sugerencias de los demás paises sobre 

la Declaración sobre la Eliminación de Discriminación contra -

la Mujer, misma que originó una serie de cambios en nuestro Có 

digo que a continuación analizaremos, y que el tiempo juzgará 

su Influencia sobre el .tesoro más grande de nuestro pafs "La -

Fami 1 i a". 

1. Reformas al Código Civil del Distrito Federal en 1975 en -

relación al matrimonio. 

Nuestro Código Civil en todos los años de su existen 

cia y de su evolución ha sufrido distintas reformas en su con

tenido, pero nunca tantas ni con la frecuencia como a las que 

fué sujeto durante el régimen del Presidente Echeverria. 

Entre las incontables leyes que sufrieron numerosas -

y sucesivas reformas, pueden citarse como ejemplo las de la --



Constitución Federal, las del Código de Procedimientos Civiles 

y especialmente las del Código Civil. 

La Constitución Federal .fué reformada nada menos que 

diez veces durante el gobierno a que nos referimos, dos veces 

en 1971 y dos más en 1972, cuatro veces en 1974 y dos últimas 

en 1975. con éstas reformas se modificaron veintitres artículos 

de la Constitución, cinco de ellos dos veces y dos de el los tres 

veces. 

El Código de Procedimientos Civiles se reformó en -

cinco ocasiones, una en 1971, más tarde otra en el año 1973, -
dos más en el año de 1974 y por último una en el año de 1975. 

Por consiguiente y analizando los regrmenes anterio

res podenos decir sin temor a equivocarnos que bajo ningún Pr~ 

sidente de 1~ República se reformó tanto el Código Civil vige!!_ 

te, como en el gobierno que estamos analizando, ya que durante 

éste se reformó nueve veces para modificar ciento cincuenta y 

siete artfculos y derogar ocho preceptos. 

En 1971 se reformaron veintisiete disposiciones, una 

mas en 1972, en 1973 se reformaron setenta artículos en una pr.!_ 

mera vez y otro más en una segunda vez; en 1974· se reformaron -

veintisiete artículos en una primera vez y otros veinticinco en 

una segunda vez, derogando además ocho disposiciones, en 1975 -
se reformó el Código dos veces para enmendar un precepto en la 

primera y dos en la segunda y por último en el año de 1976 se -

llevó a cabo la reforma de tres disposiciones. 

Sin duda que las más grandes y trascendentales refor-
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derecho de familia que se llevaron a cabo ya para terminar el 

año de 1974 y que para que alcanzaran a ser publicadas en el -

dla~lo oficial del 31 de diciembre el Congreso de la Unión -

aprobó dentro de un solo "paquete" preparado por el Presidente 

un conjunto de reformas a siete leyes bajo el título "Decreto 

de Reformas y Adiciones de diversos artículos de la Ley General 

de Población, Ley de Nacionalidad y Naturalizacion, Ley Federal 

del Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado, Código Civil para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la República en Hatería Federal, Código de Procedi_ 

mientes Civiles para el Distrito Federal y Código de Comercio". 

No existió ninguna exposición de motivos posterior a 

11a publicación del decreto mene ionado, ya que estaba en puerta 

el año de 1975, el Año Internacional de la Mujer y su celebra

ción mundial tendría como sede la ciudad de México, con motivo 

de la cual Ja Asamblea General de las Naciones Unidas recomen

dó a los Estados Miembros, en cuanto a Derecho Civil el siguie.!!_ 

te contenido del artículo seis de la Declaración sobre la Eli

minación de la Discriminación contra la Mujer: 

111.- Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y 

Ja armonía de la familia, que sigue siendo la unidad básica de 

toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, 

especialmente medidas legislativas, para que Ja mujer casada o 

no, tenga iguales derechos que el hombre en el campo del dere

cho civil y particularmente: 

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bie

nes y a disfrutar y disponer de ellos, incluyendo los adquíri--
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dos durante.el matrimonio; 

b) La Igualdad en la capacidad Jurídica y en su --

ejercicio; 

c) Los mismos derechos que el hombre en la liglsla

clón sobre circulación de personas. 

2.- Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas 

para asegurar el principio de la Igualdad de condición del ma

rido y de la esposa, y particularmente: 

a) La mujer tendrá los mismos derechos que el hom-

bre durante el matrimonio y a la dlso~ución del mismo. En to

dos los casos el Interés de· los hijos debe ser la consldera-

ción primordial; 

b} El padre y la.madre tendrán Iguales derechos y -

deberes en lo tocante a sus hijos, En todos los casos el inte

rés de'los hijos debe ser la consideración primordial. 

3.- Deber.án prohibirse el matrimonio de niños y los' 

esponsales. de las jóvenes antes de haber alcanzado la puberta:I 

y deberán adoptarse medidas eficaces, Inclusive medidas legisl.!_ 

tivas, a fin de fijar una edad mi_nlma para contraer matrimonio 

y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un regis

tro oficial". 

De acuerdo con su nanbre, ·-la d~c larac ión de referen-· 

cia fué, solo para el iruinar la discriminación contra la mujer 

y no para suprimir las medidas de protección a su favor, 
~ 
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Es por eso que en el inciso 3 del artrculo 10, expr!_ 

samente se aclaró que "no se considerarán discriminatorias" -

aquellas medidas que, "por razones Inherentes a la naturaleza 

física", "se adopten para proteger a la mujer", ya que lo úni

co que se trata es de conseguir "la eliminación de los prejui

cios y la abolición de las prácticas consuetudinarias y de cua..!_ 

quier otra rndole que esten basadas en la idea de la Inferiori

dad de la mujer", según el artículo 3ro. 

Sumado a lo anterior, en el preámbulo de la misma d!:_ 

claraclón, se reconoció de manera solemne a la mujer "su fun-

ci6n en la familia y especialmente en la educación de los hijos'! 

función de gran importancia que, al debatirse en la Asamblea Ge 

neral de 1as Naciones Unidas, el enciso e) del punto dos del el 

tado artículo 6, aclaró con toda precisión el representante de 

Polonia en su Intervención del 5 de octubre de 1967. 

Se proponla aclarar en que sentido sin perder de vis

ta "el 1 nterés de 1 os h 1 jos" cómo 11 1 a cons i deracl ón p rimord 1a1 

debía entenderse la sentencia de que ''el padre y la madre ten

drán iguales derechos y deberes en lo tocante a su!' hijos" cuan 

do el delegado de Polonia precisó: 

"No se trata de la obl lgaclón que podría tener la mu

jer de trabajar fuera del hogar para contribuir o sufragar los 

gastos domésticos, por deberes de los progenitores respecto de 

sus hijos se entienden las obligaciones más amplias que se refi~ 

ren especialmente a la educación de los niños y las necesidades 

de asegurar su desarrollo ffsico y moral y de prep.ranos para la 

vida en sociedad. Aclaramos que en Polonia el Código de la Faml 

tia dispone que los dos cónyuges se ocupen, cada uno según sus 
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facurtades y en la medida de sus posibl 1 idades de ingresos y -

de su patrimonio, de contribuir a sufragar las necesidades de 

la familia que han fundado mediante su unión. Pueden satisfa

cer este deber contribuyendo personalmente a ta educación de -

sus hijos". 

Mediante esta aceptada Intervención se puso de mani

fiesto que también la dirección y el cuidado.de los trabajos -

del hogar constituye una forma de cumplir la mujer con sus de

beres para con sus hijos y es una forma eminente de contribuir 

a las necesidades del hogar sin que en todos los casos y por -

fuerza tenga la esposa que compartir con su cónyuge la carga -

del sostenimiento económico del hogar y por ello apartarse de 

la atención del mismo. 

El diez de octubre de 1967 et Delegado del Congo en 

su intervenclpn ante la misma Asamblea propuso que para no dar 

lugar a matas Interpretaciones el propio artículo seis "to cual 

podría redundar en perjuicio de la unidad y la armonía de la -

familia, célula básica de toda sociedad sana", se debería dejar 

constancia esencialmente de no perjudicar la salvaguardia de la 

unidad y armonía de ta familia y explicó que su recelo era que 

permitiera a ta mujer desplazarse sin previa autorización del -

marido constituya un factor de desintegración de ta familia", 

concluyendo savlamente que 11es fundamental no imponer a unos -

paises las costumbres de otros, sino subrayar el espíritu de t~ 

terancla, a fin de lograr una mejora real de la condición de la 

mujer y asegurar la establ l ldad de la fámi 1 la". 

Surgió una oposición contra la anterior propuesta por 

parte de Rusia en ta que sei'laló que dicha Iniciativa "deja - -
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crlmlnacl5n contra ta mujer so pretexto de salvaguardar ta ar

monía de la familia". A pesar de esto la propuesta del Congo 

fué aceptada. 

Las resoluciones de la Asamblea General de las Naclo-

nes Unidas, del 7 de noviembre de 1967 que aprobó la declara

ción mencionada y la del 18 de noviembre de 1972 que proclamó -

a 1975 como año Internacional de la Mujer fueron los dos acont.!:. 

cimientos que estimularon al Presidente de la República a pre-

sentar dos iniciativas, la primera para la reforma de varios ª.!:.. 

tícu\os de la Constitución, y la segunda para la reforma en pa

quete del Código Civil y otras leyes. 

En México el propósito de Igualar dentro de la legisl!!_ 

ción civil al hombre y a la mujer dentro del matrimonio, no hu

biera tenido que esperar hasta el año de 1975 para poderse expr~ 

sar en la legislación positiva ya que la Ley sobre Relaciones F!!_ 

millares de 1917 y el Código Civil de 1928 se anticiparon con -

muchos años de ventaja a la iniciativa internacional, de la mis

ma manera ta igualdad del hombre y ta mujer en cuanto a derechos 

laborales y políticos se plasmó mucho antes que ta citada Decla

ración Internacional mediante los textos legales siguientes: 

"Son ciudadanos de la República los varones y las mu

jeres que teniendo la calidad de mexicanos reúnan además los 

siguientes requisitos. " (Reforma al artículo 34 de ta Constl-

tuclón Federal en el Diario Oficial del 17 de Octubre de 1953). 

"Para trabajo igual debe corresponder salarlo Igual -
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sin tener en cuenta sexo y nacionalidad, y como medidas de pro

tección a la mujer se estableció la prohibición de trabajos en 

la industria, en ciertas labores nocturnas antisociales, insal~ 

bres o peligrosas al Igual que derechos especiales en protecci6n 

a la maternidad. (Art. 123-11, V, VI 1 y XI de la Consti'tución de 

1917). 

"Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tie-

nen las mismas obl igaclones que los hombres", en las relaciones 

laborales, creándose además, medidas de protección al trabajo -

de la mujer, con el fin de aparta;las de las labores peligrosas 

e insalubres, trabajo nocturno Industrial en establecimientos -

comerciales, e instituyendo también protecciones especiales a -

las madres trabajadoras (Art. 106 y sl,guientes de la ley Fede-

ral del Trabajo de 1931 que se repiten en el Art. 16~ y sigule!!_ 

tes de la Ley Federal del Trabajo de 19701. 

Por lo visto anterio~nte nuestra legislación posit.!_ 

va consagró y garantizó la igualdad jurídica del hombre y la -

pijer muchos· ai'los antes a. la citada Declaración sobre la El imi

nación de la Discriminación contra la Hujer, reconociendo sin -

disminución alguna, fa plenitud de la capacidad civil y de los 

derechos laborales y políticos de la mujer. 

Por la razón anterior es Inexplicable la intervenci6n 

del delegado de Héxico Sr. Sánchez Gavlto en la Sesión del 7 de 

noviembre de 1967 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que aprobó la Declaración sobre la Eliminación sobre la Discri

minación contra la mujer, ya que no .solo . .desaprovecho la oport.!!_ 

nidad que le brindaba para recalcar la obra.de los Gobiernos de 

nuestro.país tendientes a eliminar la discriminación contra la 
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mJjer sin perjuicio de la familia y de los hijos, sino que ade

más dejó ante un foro Internacional la falsa impresión de que 

nuestra legislación se hallaba en el atrazo y de que la citada 

Declaración nos ayudaba a una tardía rectificación de nuestras 

leyes. 

En esa ocasión el Delegado mexicano al hablar en nom

bre de 22 países latinoamericanos se volcó en una intervención 

emotiva haciendo notar que su generación había creido que "el 

hecho de apartar a la mujer, por ejemplo de la lucha cívica, -

tan cruenta en nuestros tiempos y en nuestras latitudes, era la 

mejor forma de mostrarle cariño y dedicación", y que "tan pron

to como nos percatarnos de que la mujer latinoamericana había -

logrado, sin consultarnos siquiera un destino distinto al que -

le habíamos señalado, por una vanidad sin límites si se quiere, 

pero también con toda la devoción de que eramos capaces, coope

ramos de buen grado en la obra de consignar por escrito y con -

toda solemnidad, como hoy lo hacemos, la emancipación que ella 

en 1 a práct 1 ca ya había conquistado". 

Podemos considerar· que las reformas al Código Civil -

Implantadas en 1975 con ocasión al Año Internacional de la Hu-

jer contribuyeron a la desintegración de la familia y del matr.!_ 

ronlo. Como veremos a continuación mediante el análisis deta-

llado de los artículos 162 y 168 del Código Civil vigentes y -

que corresponden a los números dos y tres del capitulo que ven.!_ 

·· mos desarrollando. 

2.- Estudio analítico del nuevo artículo 162 del Código Civil. 

Antes de la Reforma que hubo al Código Civil en 1975 
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el artículo 162 decía: "Los cónyuges están obligados a contri 

buir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a so-

correrse mutuarr.ente". 

Hasta antes de la reforma el contenido de este artícu 

lo se ha venido manejando desde el Código Canónico, el cual 

enuncia que los cónyuges desde el momento de la celebración del 

matrimonio tienen los mismos dere~hos y obligaciones. El ar-

tículo antes mencionado ha caído como muchos otros en la e.aren 

cia de informaci6n en cuanto a los fines del matrimonio que -

menciona, sin embargo, esto es comprensible puesto que en un -

Código se busca la brevedad de las frases y las ideas concisas. 

Posteriormente a la reforma antes mencionada, se le 

agregaron dos párrafos al artículo 162: "Toda persona tiene d!_ 

recho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 

el número y ~l espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al 

matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo por los 

cónyuges". 

Lo primero que podemos notar al analizar el citado ar 

tículo, es la supresión del débito conyugal, así como también 

los párrafos nuevos ponen a la vista un marcado contraste entre 

las personas no casadas entre sí y entre las que si lo están, -

ya que para las primeras la oportunidad y las condiciones de t,!;_ 

ner relaciones sexuales depende tan sólo de la libertad de cada 

uno, a diferencia del matrimonio en la que depende en cada oca

sión de la voluntad conjunta de los consortes. 

Por otra lado es muy importante la adición al artícu

lo 162 en cuanto que no solo se otorga el derecho a ta persona, 
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sino que se apoya con el artículo cuarto Constitucional la org~ 

nización y desarrollo de la familia, así como la instrucción n=. 

cesarla para gozar el derecho de espaciar los hijos y decidir 

el número adecuado para planear responsablemente y no caer en -

la práctié:a del 'aborto, ya que ésta además de ser un crimen trae 

graves consecuencias para la familia, la sociedad y el país. 

Por otro lado es importante observar que la~ adicio

nes que hubo al artFculo 162 del Código Civil, el leglslador se 

introduce al terreno de la moral y debemos recordar que no es la 

función propia de una Ley Civil formular directamente preceptos 

morales, como tampoco consagrar expresamente una norma contra-

·ria. También es necesario hacer notar que no compete al Código 

Civil proclamar que toda persona tiene libertad de tener relacio 

nes sexuales cuando y como quiera. 

Sin duda lo esencial del acuerdo de voluntades al CO!!_ 

traerse un matrimonio, es que cada uno de los cónyuges se conce 

da derecho recíproco sobre su cuerpo para la procreación. De -

este derecho que existe entre las dos partes nace el débito CO.!!_ 

yugal que consiste en la obligación que adquiere la pareja de te 

ner relaciones sexuales, sin embargo, no es necesario que los 

dos cónyuges coincidan en la decisión de realizar la relación 

sexual, sólo basta que uno de los contrayentes lo pida, para que 

el otro acceda al acto conyugal que sea propio para perpetuar -

la especie, salvo en casos de enfermedad. 

El deber de cohabitación en el que los cónyuges estan. 

obligados a vivir juntos, es más amplio este deber en cuanto 

que no puede idencificarse con la obligación de presentarse el 

débito conyugal; ya que aún en el Derecho Canónico se da la se-
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paración de cuerpos pero los cónyuges siguen viviendo en el -

mismo domicilio conyugal. 

Este deber es una propiedad que tiene el matrimonio 

a diferencia de la unión libre ya que cualquiera de las dos -

partes pueden negarse unilateralmente a realizar las relacio-

nes conyugales, aún cuando una de las partes lo pida; en tanto 

que en el matrimonio existe a favor de cada consorte el débito 

conyugal que faculta a cada cónyuge a pedir su cumplimiento e 

impide negarse el otro. 

Al internarse el legislador en el terreno de la moral 

contraría dos principios éticos porque proclama la libertad de 

las relaciones sexuales fuera del matrimonio y rompe con las fl_ 
nalidades de éste último al .desconocer el débito conyugal, puo!_ 

to que con la inovaclón legal basta que UJlO de los cónyuges se 

niegue a llevar a cabo el acto conyugal o no lo quiera realizar 

con el propósito de engendrir para que quede sin justificación 

la pretensión del otro cónyuge. El acuerdo de voluntades que -

existe para celebrar el niatrimonlo entre los consortes no es n~ 

cesarlo para cumplir.con el débito conyugal, porque éste se da 

por uno solo de los esposos mientras subsista el matrimonio. 

La supresión del débito conyugal es muy trascendental 

para el matrimonio, ya que permite a uno de los cónyuges acusar 

al otro del delito de violación y aducir esto como causal de di_ 

vorcio ( Art. 267/fracc: XVI). 

Por último podemos decir que ántes y después de la re 

forma legislativa debe prevalecer la norma moral en Ja concien

cia de los consortes y no espe~ar que se aprueben las reglas so 
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bre aspectos más íntimos y delicados del matrimonio. 

3.- Estudio analítico del nuevo artículo 168 del Código Civil. 

La reforma que estamos analizando además de modificar 

el artículo 168, derogó el 167 y modificó el 169 con lo que hi

zo que ninguno de los consortes en especial sea responsable ni 

de la dirección y cuidado del hogar, ni de la formación y educ_! 

ción de los hijos, considerando que es mucho más Importante que 

los progenitores se dediquen a actividades lucrativas de su 

agrado, que los aparta cada vez más de su hogar. 

En otras palabras se dispuso que a partir de la re-

forma a los artículos mencionados ya ningunó de los consortes 

en concreto tendrá a su cargo el cuidado y atención de los tra 

bajos propios del hogar, ya que por encima de la educación y -

la formación familiar de los hijos, según la consideración del 

legislador es más Importante garantizar a ambos progenitores_

e.1 poder apartarse de su hogar. 

Sin embargo, la familia para poder subsistir tiene -

que cumplir con dos exigencias principales: 

Primero la necesidad de proveer económicamente a los 

gastos domésticos, así como atender debidamente la dirección -

y cuidado del hogar. 

Segundo ror lo que es necesario dividir el trabajo -

para que uno de los consortes tome a su cargo el sostenimiento 

económico del hogar y el otro cónyuge el culeado y la atención 

de .los hijos. 
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De lo anterior se desprende que la igualdad del hom

bre y la mujer ante la ley dentro del matrimonio debe armonizar 

se a las exigencias impuestas por la vida. 

Es por eso que el Código Civi 1 responsabilizaba del 

sostenimiento del hogar al marido y del cuidado y atención del 

hogar a la esposa. 

Como consecuencia de la reforma tanto derecho tiene 

el hombre como la mujer para desligarse del cuidado del hogar 

consagrándose a otras ocupaciones fuera del mismo en perjuicio 

de los hl jos. 

Con la reforma de 1975 se derogaron también los ar-

tículos 170 y 171 del Código Civil que le otorgaban facultad -

al esposo para no permitir que la nujer se dedicara a otras ª!:. 
tividades fuera de su hogar, pero que también permitía a la e!_ 

posa se opusiera a que el esposo trabajara en alguna actividad 

que afectara el bienestar de la familia. 

Anteriormente el artículo 168 del Código Civil decía: 

"Estara a cargo de la nujer la dirección y cuidado de los trab!!._ 

jos del hogar". Después de la reforma el mismo articulo quedó 

de la siguiente mantera: "El marido y la mujer tendrán en el h~ 

gar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolve

rán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a 

la formación y educación de los hijos y a la administración de 

los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo el -

Juez de lo faniliar resolverá lo conducente". 

Como consecuencia de la reforma existe una interven--
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ción de un tercero dentro del régimen interno de la familia, 

el Juez de lo familiar está facultado por la ley para que en -

caso de desacuerdo, resuelva cual de los cónyuges y en que forma 

se ocupará del manejo del hogar y la formación y educación de -

los hijos, esto en lugar de establecer la ley en el texto el -

desl lnde respectivo como se hacra antes de la reforma. 

Aunque no exista petición de alguno de los cónyuges 

y si existiera acuerdo o desacuerdo entre las partes de cual-

quiera de las dos formas el Juez de lo familiar interviene en 

los asuntos familiares. 

SI existiera común acuerdo entre los cónyuges el ar

tículo 174 del Código Civil exige revisión y autorización del 

Juez para todo arreglo que exista entre los cónyuges y si exis

tiera desacuerdo sólo al Juez de lo familiar le toca decidir -

la diferencia conforme a los artículos 168 y 169 del Código Ci

vil. 

La reforma de 1975 provocó la tiranía de los jueces -

suprimiendo la potestad marital que se reconocía en la época -

del Presidente Benito Juárez y también terminó con la igualdad 

que existía entre los esposos que se establecía en la legisla

ción de Venus ti ano G:!rranza. 

4.- Facultades del Juez de lo Familiar tratándose de problemas 

inherentes a la farni 11 a. 

El Ju~z de lo Familiar no surgió con la reforma de --

1975 ya que el Código lo nombra antes de esta fecha en varios -

artículos referP.ntes a la familia, pero no se le otorgan tantas 
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facultades como las que tiene actualmente.como resultado de Ja 

reforma. Asf por ejemplo tenemos en el artículo 167 que se de 

rogó decía: "En caso de que el marido y la mujer no estuvieren 

conformes sobre alguno de los puntos indicados, el Juez de Jo -

familiar correspondiente procurará avenirlos, y si no lo logra

re resolverá sin solemnidad de juicio, pero oyendo a las partes 

y recibiéndoles sus pruebas, lo que fuere más conveniente a Jos 

intereses de los hijos". 

Podernos notar en este artfculo derogado que la ley fa 

cultaba al Juez para Intervenir en una actitud conciliatoria pr.!_ 

meramente y si no lo lograra resolutoria pero en base a las pru.!:_ 

bas expuestas por los c6nyuges. Con la reforma en el artículo -

168 se le faculta a intervenir en caso de desacuerdo, resolvle.!!_ 

do lo que él considere apropiado. No se aclara nada sobre las 

pruebas de los cónyugEs y se deja al buen ,criterio del Juez, la 

decisión en fonna casuística, asimismo, la nueva legislación di!!_ 

pone que la ingerencia de la autoridad judicial tenga el carác

ter de forzosa e ineludible para ambos cónyuges, porque aunque 

no exista petición de alguno de ellos el Juez de lo Familiar e!!. 

tará facultado para Intervenir de oficio en los asuntos que 

afecten a la familia". (según el artículo 941 reformado del Có

digo de Procedimientos Civiles). Además así haya acuerdo o de

sacuerdo entre los cónyuges de todas formas interviene el Juez, 

o sea si hay común acuerdo (el Art. 174 del Código Civil) exige 

la revisión y autorización del Juez de lo Familiar para toda la 

contratación entre consortes. Por otro lado si existe desacue.!:_ 

do solo el Juez de lo Familiar compete decidir la diferencia -

(conforme a los nuevos ar tí cu los-168 y 169)., por lo que se su

prime la potestad marital y la Igualdad jurídica del marido y -

la espos·a. 
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Otra facultad del Juez de lo Familiar es el decidir 

en caso de separad ón de 1 os cónyuges, a cua 1 de 1 os dos corres 

penderá la custodia de los hijos menores, con lo que se le arre 

bata un derecho que tenía la mujer antes de la reforma. 

Por último debemos mencionar que el Juez de lo Fami

liar tiene la facultad de dictar sentencias ejecutorias sobre 

asuntos familiares mismas que tendrán que acatar los cónyuges 

en cuestión. 

5.- Opinión de la sustentante. 

SI bien es cierto que la reforma de 1975 al Código -

Clvl 1 en materia de matrimonio se llevó a cabo con la bandera 

de igualar los derechos de la rrujer y suprimir las discrimina

ciones a las que estaba sujeta,, los resultados como ~emos visto 

a través del análisis de los artículos reformados son más nega

tivos que positivos para la mujer, para el hombre y para los hi 

jos, podemos decir que la reforma afectó negativamente a la f!!, 

mllia y da lugar a una intromisión desmedida del Estado en la 

vida de ésta, a través de los jueces desconsiderándose la desi

gualdad de aptitudes y funciones para con el hogar de cada uno 

de los sexos. La reforma hace prácticamente Imposible la con

tratación entre consortes y convierte a los hijos e;, botín jud.!_ -· 

·clal, por otro lado hace surgl r y protege a los maridos de pen

sión alimenticia, desamparando en cambio a la esposa y a los h.!. 

jos en caso de divorcio y defunción del marido. Suprime tam- -

blén el derecho paterno de castigar a los hijos y concede mayo

res ventajas al concubinato en detrimento d~I matrimonio. 

Como vemos en la· fracción V del Ar:tículo 1368 que an-
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ter!onnente concedfa bajo ciertos límites y con determinadas -

condiciones a la concubina el derecho a heredar en la sucesión 

de su concubinario y no a la inversa; en la misma fracción ya 

reformada gozan por igual de \os derechos hereditarios la con

cubina y el concubinario. Otro atractivo del concubinato es -

que no tienen ni uno ni otro la capacidad de contratar entre -

sí de lo que adolecen el marido y la esposa conforme al nuevo 

Artículo 17~. por ello las donaciónes entre amantes son firmes 

e irrevocables, lo que no ocurre entre consortes. Quedan suje

tas a la libre revocación del cónyuge aonante hasta antes de su 

nuerte. 

la esposa.al contraer matrimonio debe estar dispuesta 

a trabajar fuera del hogar para subvenir los gastos domésticos 

por mitad con el marido; en tanto que la concubina puede tran

quilamente dedicarse tiempo completo a los quehaceres del hogar 

y a la educación de los hijos. 

Otra ventaja del concubinato es que cuando en el exi~ 

tan desacuerdos tocantes al manejo del hogar a la formación y -

educación de los hijos o a la administración de los bienes de 

éstos serán únicamente el concubinario y la concubina quienes -

resuelvan lo conducen~e, en cambio en un matrimonio en el mis

llD caso las desavenencias son decididas por el Juez de lo Fami

liar, quien dictará lo conducente y si alguno de los cónyuges -

no acata dicha disposición incurrirá en una nueva causa de di-

vorcio. 
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CAPITULO TERCERO 



PRINCIPIOS TEORICOS RELATIVOS AL 
HATRIHONIO Y AL DIVORCIO. 

63. 

En el año de 1859 se dejó de conslderar al matrlmo-

nlo como sacramento, o sea que desapareció el matrimonio con -

carácter religioso para pasar a convertirse en un contrato ci

vi 1. 

Al convertirse el matrimonio en un contrato civil -

aparecieron libros especiales en los que se establecerían re-

glstros de nacimientos, matrimonios, adopciones y defunciones; 

dichos actos serian competencia exclusiva de los jueces del R.!:_ 

glstro Civil. Además se reiteró la· lndisolulilldad del matrlmo 

nio que establece que los esposos permanecerán unidos hasta -

que la muerte los separe, aceptando únicamente la separación -

de cuerpos, viviendo en el mismo domicilio conyugal. 

A su vez el Código Ci~il de 1870 organizó a la fami

lia y al matrimonio bajo las siguientes bases: 

Primero.- Estableció que el matrimonio sería la - -

unión indisoluble de un hO!n~re y Una mujer que se unen para CU!!!_ 

pllr con sus derechos y obligaciones y para perpetuar la especie. 

Segundo.- Estableció también que los cónyuges debían 

guardarse fidelidad y ayudarse y socorrerse mutuamente. 

Tercero.- Otorgó al esposo autoridad sobre la mujer, 

obligando a la esposa a vivl r con él y cumpJ 1 r con las actlvid~ 

des del hogar y educar a los hijos y recavar permiso del marido 

para poder acudl r a juicio para enajenar bienes y para adqui rl.r.. 

los a titulo oneroso. 
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Pero tambi.én obligó al esposo para que cumpliera en 

dar protección y alimento a la esposa. 

Cuarto.- Le dió autoridad exclusiva al padre ~ara -

ejercer la patria potestad sobre los hijos, señalando que a 

falta de él la esposa ejercería tal derecho. 

Quinto.- Dividió a los hijos en legftimos e ilegít.!.. 

mos (los nacidos fuera del matrimonio), subdividiendo a estos 

últimos en hijos naturales y en hijos espurios para que en ca

so de que existiera herencia obtuvieran derechos según la cate 

goria a la que pertenecieran. 

Sexto.- Permitió que existiera entre los esposos las 

capitulaciones matrimoniales, pero en defecto de ellas estable

ció el régimen legal de gananciales debidamente reglamentado. 

Séptimo.- En casos de desheredación se designaban he

rederos necesarios a favor de los descendientes y los ascendien 

tés del autor de la herencia. 

Posteriormente en el año de 1884 el Código Civil de -

1870 fué reformado para introducir la libre testamentificáclón 

que abolló la herencia forzosa y suprimió que se asignaran her!_ 

deros a favor de los descendientes y los ascendientes en perJu.!.. 

clo principalmente de los hijos de matrimonio. 

El Código Civil de 1884 fundó al divorcio como la se

paración de cuerpos promovida por Laura Mantecón de González en 

contra de su esposo e~ Sr. Presidente Manuel González, quien te 

nfa Interés de dejar su fortuna a varios hijos naturales nacidos 

.,. 
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fuera de matrimonio, para lo cual necesitaba la libre testamenti 

ficacíón que se estableció. 

Más tarde en Veracruz, Don Venustlano Carranza expi-

dió dos décretos en el año de 1914, para Introducir el divorcio 

vincular. 

A través del primer decreto modificó IJ Ley Orgánica 

de 1874 de las adiciones y reformas a la Constitución que esta 

blecía la lndisolubi lidad del matrimonio. 

El Código Civil del Distrito Federal fué reformado por 

el segundo decreto estableciendo la disolución del vínculo matr.!_ 

m:inial y entendiéndose como la reptura del matrimonio. Dejando 

a los consortes en aptitud de contraer nuevas nupcias. 

Las estadísticas de nuestro país nos demuestran el 

gran dinamismo que tuvo el divorcio. En el año de 1940 hubo 

4,291 divorcios, en 1950, 8,000 divorcios, en 1960, 14,964 divor 

clos y en 1966, 28,623 divorcios. 

Posteriormente en el año de 1971 los divorcios descen

dieron como consecuencia de la reforma a la Ley de Nacionaliza-~ 

ción y Naturalización en sus artículos 35 y 39, poniendo fin a -

los llamados divorcios fronterizos, que consistía en que los ma

trimonios entre extranjeros debían tener su domicilio en territ~ 

rio nacional para poder promover en México juicios de divorcio -

y. de nu l i.dad de matrimonio de extranjeros, ademas se requería de 

una constancia de la Secretaría de Gobernación que acreditara su 

estancia legal en el país. 
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Posteriormente a los decretos divorcistas el 9 de -

abri I de 1917 apareció la ley sobre Relaciones Familiares que 

fué también expedida por Venustiano Carranza quien determinó -

que el matrimonio es un vínculo disoluble y por ello el divor

cio rompía con dicho vinculo permitiendo a los divorciados con 

traer nuevamente matrimonio. 

Aparecen cinco puntos Importantes en esta ley que pr~ 

vocan una transformación en la familia y en el matrimonio y son: 

Matrimonio disoluble, igualdad entre los cónyuges, -

igualdad de nombre de todas las especies de hijos naturales, 

introducción a la adaptación, y subsistución del régimen legal 

por el de separación de bienes. 

En esta ley se le da la misma definición al matrimo-

nio que en el Código de 1870, sólo cambió de nombre de indiso

luble por el de disoluble. 

En nuestra legislación civil se enumeran las causas -

para poder conseguir el divorcio vincular. 

En esta ley se suprimió la potestad marital que tenia 

el hombre sobre la mujer dejando Igualdad entre los esposos y 

consedléndoles a ambos la patria potestad sobre los hijos, ade

más distribuyó las cargas del matrimonio entre los esposos para 

que cada uno por su parte cumpliera con sus obligaciones. 

En cuanto a los demás deberes recíprocos de los cónyu 

ges se conservaron los mismos que estaban señalados en los Códl 

gos Civiles de 1870 y 1884 en cuanto a fidelidad, socorro mutuo, 
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ayuda en caso de enfermedad, y la cohabitación. 

Permitió también la igualdad entre los hijos legíti

lllJS y naturales. Dispuso que los hijos naturales tendrían der!_ 

cho a llevar al apellido del padre. omiti6 consignar el derecho 

a dar alimentos y el derecho a heredar. derechos que ya se otor 

gaban en los Códigos de 1870 y 188,. 

Además concedió investigar la paternidad en casos de 

violación y rapto, concedió también cuando existiera la pose-

sión de estado de hijo natural y se tuviera al lado de otras -

pruebas un principio de prueba por escrito. 

Se introdujo en esta Ley la adopción, que en los Có

d;igos anteriores de 1870 y f884 no se aceptaba por considerar

se fuera de nuestras costumbres. 

Dentro del patrimonio de los cónyuges el régimen le

gal de gananciales fué substituido por el régimen legal de se

paración de bienes. 

Finalmente se llega al Código Civil del 30 de agosto 

de 1928 que es el Código que nos rige actualmente, dicho Código 

continuó con los lineamientos de la Ley sobre Relaciones Fami-

llares pero con algunas variaciones. 

Primera: Manifestó que al celebrarse el matrimonio 

se determinara en el acto mismo bajo ~ue régimen social querían. 

establecer su unión, ya fuera la sociedad conyugal o el régimen 

por separación de bienes; pretendiendo suprimir todo régimen le 

gal de bienes en el matrimonio. 
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Sin embargo, en nuestro Código Civil vigente en el -

artfculo 172 se estableció en forma indirecta el régimen legal 

de separación de bienes, otorgando a cada uno de los cónyuges -

a administrar y disponer de sus bienes y ejecutar las acciones 

y excepciones relativas a los mismos, salvo alguna limitación 

que se hubiera pactado en las capitulaciones matrimoniales. 

Segunda: Respecto a los hijos naturales el Código vi 

gente les otorgó no sólo el apellido, sino también derecho en -

cuanto a lo~ alimentos y derecho a heredar en relación con el -

progenitor, estós derechos habían sido negados en la Ley sobre 

Relaciones Familiares. 

Tercera: En caso de concubinato único que no da lu--

'gar a adulterio por no haber matrimonio en ninguna de las par-

tes y existiendo hijos producto del concubinato o con duración 

no menor de cinco a~os, estableció a favor de la concubina de

rechos hereditarios en cuanto a la sucesión intestada del concu 

binario, o derechos alimenticios en la sucesión testamentaria -

dél concublnario, pero ambos casos en menor proporción de la que 

le podría corresponder a la esposa y cuando por haber fallecido 

el concubinario llega a su extinción la irregular unión, por ta!!_ 

to no existía el peligro de considerar el concubinato a la altu

ra del matrimonio como origen y fundamento de la familia, se es

tableció esta concesión excepcional como un velado remedio para 

beneficiar a la viuda de un matrimonio Canónico en una epóca en 

que entre las mayorías de condición humi !de no se generalizaba 

todavía el matrimonio civil, lo cual ha cambiado en gran escala 

en la actualidad. 

Esta inovación tuvo como fundamento que en las cla--
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ses populares sobre todo existe una forma 1111y peculiar de for

mar la familia; el concubinato y los que en tal estado vivían 

se habían quedado al margen de la Ley; por lo cual el legisla

dor no puede cerrar los ojos ante un modo de ser tan generali

zado y por eso en el proyecto se reconoce que el concubinato 

produce algunos efectos jurídicos, ya sean en favor de los hi

jos o bien de la concubina que al mismo tiempo es madre y ha -

vivido ~ucho tiempo con el concublnario y ninguno de los dos 

es casado, requisito para que dichos efectos se produzcan ya -

que se qufzo rendir homenaje al matrimonio puesto que es la -

unica forma legal y moral de constituir la familia que conside 

ra la comisión. 

Cuarta: Esta v~rlante resulta inexplicable dado que 

la antigua famillá patriarcal ha quedado reducida en la actual.!_ 

dad a la familia nuclear compuesta unícamente por los padres y 

los hijos roen.ores que viven con el los ya que sin razón se am-

pl ió la obligación de proveer de alim~ntos, no solamente al -

cónyuge, a los ascendientes, a los descendientes y a los herma 

nos del deudor allmentista, sino que se extendió también a fa

vor de los parientes colaterales dentro del cuarto grado en vi

da del deudor allmentlsta y después de su muerte. 

Quinta: No se ocupó para nada de las sucesiones la 

Ley 'sobre Relaciones Familiares, sin embargo, al presentarse 

el proyecto del Código Civil de 1928 se pretendió restringir -

el derecho de testar en favor de los extra~os, restricción que 

al final de cuentas y gracias a las observaciones de diversos 

abogados no llegó a implantarse. 

Sexta: Se suprimió la reglamentación del divorcio -

voluntario la cual en la Ley sobre Relaciones Fami 1 lares qued!_ 
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ba sujeto a tres juntas con intervalos de un mes en.tre cada -

una de ellas con el objeto de dar mayor tiempo a la reflexión 

a quienes pretendían divorciarse. El Código de 1928 por el -

contrario 1 iberó el trámite de los divorcios voluntarios dejan

do la regulación al Código de Procedimientos Civiles, el cual 

solamente exigió dos en vez de tres juntas fijando unicamente 

un plazo de ocho a quince días entre una y otra. 

Séptima: Se introdujo el divo~cio administrativo en 

el Código Cíví l el cual convirtió practicamente al matrimonio 

en un arrendamiento voluntario, en virtud del cual podrían dar 

lo por terminado los cónyuges a su placer en el momento en que 

~sí lo decidieran. 

Por consiguiente en nuestro Código Civil vigente se 

distinguen tres formas de divorcio: 

Divorcio necesario, voluntario de tipo administrati

vo y voluntario de tipo judicial. 

El divorcio necesario se or1g1na por las cusas seña

ladas en el Artículo 267 del Código Civil vigente en sus frac-

clones la XVII. 

Artículo 267: "Son causas de divorcio: 

l. El adulterio debidamente probado de uno de los eón-

yuges. 

11. El hecho de que la mujer de a luz, durante el ma-

trimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato.

y que judicialmente sea declarado ilegítinio. 
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111. La propuesta del marido para prostituir a su~ 

jer no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remu

neración con el objeto expreso de permitir que otro tenga re-

laciones carnales con su mujer. 

IV. La Incitación a la _violencia hecha por un cónyu

ge al otro para cometer algún delito. aunque no sea de incontl 

nene i a carna 1. 

V. Los actos Inmorales ejecutados por el marido o por 

la mujer con el fin de corromper ·a los hijos. así como la to

lerancia en su corrupción. 

VI. Padecer sífilis. tuberculosis o cualquier otra -

enfermedad crónica o incurable. que sea además contagiosa o h.=_ 

redltaria y la impotencia Incurable que sobrevenga después de 

celebrado el matrimonio. 

VII. Padecer enajenación mental Incurable. 

VIII. La separación de la casa conyugal por más de -

seis meses sin causa justificada. 

una 

ga 

la 

IX. La separación del 

causa que sea bastante para 

por más de un año sin que el 

demanda de divo·rcio. 

hogar conyugal originada por 

pedir el divorcio. si se prolo,!!. 

cónyuge que se separó entable 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la 
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de presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga que proceda la declaración de ausen

cia. 

XI. La sevicia, las amenazas o las Injurias graves -

de un cónyuge para el otro. 

XII. La negativa Injustificada de los cónyuges a cum 

pllr las obligaciones señaladas en el Artrculo 164 y el Incum

plimiento, sin justa causa de la sentencia ejecutoriada por a.!_ 

guno de los cónyuges en el caso del Artículo 168. 

XI ti. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge -

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años 

de prisión. ~ 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que 

no sea político pero que sea infamante, por el cual tenga que 

sufrir una pena de prisión mayor de dos años. 

XV, Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso i.!!_ 

debido y persisten te- de drogas enervantes, cuando amenazan ca.!!._ 

sar la ruina de la fami 1 ia o constl tuyen un continuo motivo de 

desavenencia conyugal. 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bie

nes del otro un acto que sería punible si se tratare de persona 

extraña, siempre qu"' tal acto venga sella lado en ley una pena -

.que pase de un año de prisión. 

XVII. El mutuo consentimiento. 



z3. ~ 

A su vez el divorcio necesario se subdivide en divor

cio sanción y divorcio remedio. El primero se encuentra preví!_ 

to por aquellas causales que señalan un acto ilícito o un acto 

contrario a la naturaleza propia del matrimonio. 

El divorcio remedio va dirigido a la protección de 

los hijos y del cónyuge sano contra enfermedades crónicas o In 

curables que sean contagiosas o hereditarias. 

El divorcio voluntario de tipo administrativo en el -

Código Civil vigente consiste en la disolución del vínculo ma

trimonial por mutuo consentimiento, llenando ciertas formal ida 

des (Art. 272) los cónyuges pueden acudir al Juez del Registro 

Civil para que éste dicte una acta en la que dé por tenninado 

el matrimonio. 

Articulo 272 Código Cfvil: "Cuando ambos consortes -

convengan en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hi

jos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, 

si bajo ese· régimen se casaron se presentarán personalmente ª.!!. 

te el Juez d'el Registro Civi 1 del lugar de su dorniel l io, compr~ 

barán con copias certificadas que son casados y mayores de edad 

y manifestarán de manera determinante su voluntad de divorciar

se. 

El Juez del Registro Civil previa Identificación de -

Jos consortes, levantará un acta en la que hara constar Ja so

licitud de divorcio y citara a los cónyuges para que se prese.!!. 

ten a ratfficar a los 15 días.. Si los consortes hacen la ra

tificación, el Juez del Registro los declarará divorciados, l.!_ 

vantando el acta respectiva y haciendo la anotación correspon-
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diente en la del matrímonlo. 

El divorcio asi obtenido no surtirá efectos legales -

si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de 

edad, y no.han liquidado su sociedad conyugal y entonces aque

llos sufrirán las penas que establezca el Código de la materia. 

Los consortes que no se encuentren en el caso previs

to en los anteriores párrafos de ese articulo, pueden divorciar_ 

se por mutuo consentimiento, acudiendo al Juez competente en 

los términos que ordena el C6digo de Procedimientos Civiles. 

Divorcio voluntario de tipo jud·icial .- El último p!_ 

rrafo del artrculo 272 del C6digo ClvU da lugar a este tipo de 

divorcio el cual se decreta por sentencia, dictada por el Juez 

de lo Civil o de primera instancl a, la cual disolverá el víncu . -
lo matrimonial y en caso de ·etlsti r la sociedad con.yugal, este 

tipo de divorcio queda regulado por el artículo 273 del Código 

Civil que en su textq dice: 

"Los cónyuges que se encuentren en el caso del último 

párrafo del artrculo ·anterior, están obtrgados a presentar al -

juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos: 

l. Deslgnaci3n de persona a quien sean confiados los 

hijos del matrimonio tanto durante el procedimiento como des-

pués de ejecutoriado el divorcio. 

11. El modo de subvenfr a ·las necesidades de los hi-

jos, tanto durante el procedimiento como después de ejecutoria

do el divorcio. 
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11 l. La casa que servirá de habitación a cada uno de 

los cónyuges durante el procedimiento. 

IV. La cantidad que a trtulo de alimentos un cónyuge 

debe pagar al otro durante el procedimiento, la forma de hacer 

el pago y la garantía que debe darse para asegurarlo. 

V. La manera de administrar los bienes de la socie-

dad conyugal durante el procedimiento y la de liquidar; dicha 

sociedad después de ejcutorfado el divorcio, así como la desi.2_ 

nación de liquidadores. A ese efecto se acompañará un inxent!!_ 

r.i.o y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la so

ciedad". 

Existe por lo general un desacuerdo entre los cónyu-

ges para definir la situación de los hijos en cuanto que uno -

de ellos trata de excluir al otro de la patria potestad trata!! 

do que se le "entregue la custodia de sus hijos menores y además 

que su cónyuge renuncie de hecho a la patria potestad a cambio 

de concederle el divorcio, sin embargo, como la patria potestad 

no es renunciable se trata de burlar a la Ley mediante la redac 

ción de convenio de divorcio en tal forma que sin expresarlo C.!!_ 

tegóricamente uno de los cónyuges renuncie de hecho a la patria 

potestad sobre sus hijos al obligarse a no visitarlos a no in-

tervenir en su educación en su representación jurídica a novo_!_ 

ver a tener trato alguno con sus hijos menores, etc. Cuando -

exista esta condición indebida impuesta por un cónyuge al otro 

para que el divorcio se tramite de común acuerdo el Juez no d~ 

berá aprobarla. 

El único caso en que uno de los cónyuges pierde la pa-
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tria potestad es el que se da como sanción en el divorcio nece 

sarlo contre el cónyuge culpable. Ejerciéndola exclusivamente 

el cónyuge Inocente, contrariamente en el divorcio voluntario 

la L~y parte de que no hay causa imputable a ninguno de los 

consortes, y se trata tan solo de la voluntad de ambos para di 

solver el vínculo por lo que no existe razón jurídica que jus

tifique la perdida de la patria potestad. 

En los demás puntos que comprende el articulo 273 del 

Código Civil, se determina la forma de subvenir las necesidades 

de los hijos durante el juicio de divorcio, como después de -

ejecutoriada la sentencia que se dicte en el mismo; la forma de 

·subvenir las necesidades de unp de los cónyuges durante el ju.!_ 

clo, sea•la ~jer o el hombre cuando esté incapacitado para 

trabajar y carezca de bienes propios; así también se define la 

casa que servirá de habitación a la mujer durante el procedi-

mlento y la forma de administrar la sociedad conyugal y poste

riormente proceder a su liquidación para la cual se nombrarán 

l:!quldadores en el convenio de divorcio para tal efecto. 

Los alimentos de los hijos y del cónyuge acreedor de 

be versar también el convenio de divorcio voluntario, en cuan

to a los hijos se refiere se señalará además de los alimentos 

neceiarlos segGn las posibilidades de los padres atendiendo a 

los bienes, recursos; ingresos y condición social de los hijos 

para satisfacer estas necesidades. Deberá asegurarse además -

el cumplimiento de la pensión alimenticia mediante garantía o 

la forma que el Juez considere suficiente esta garantía se pr~ 

cisa en el artrculo 275 en su parte final dice: '~ientras que 

se decrete el divorcio, el Juez autorizará la separación de los 

cónyuges de una manera provisional, y dictará las medidas nece-



71. 

sarlas para asegurar la subsistencia de los hijos a quienes ha 

brá la obl lgaclón de dar alimentos". Existe una liml tación p~ 

ra proporcionar estos alimentos por lo que toca a los hijos va 

rones hasta que lleguen a la mayoría de edad y en cuanto a las 

hijas, hasta que se casen, sie~re y cuando vivan honestamente. 

Esta dtsposición contenida en el artículo 287 del Código Civil 

abarca tanto el divorcio voluntario como el necesario y puede 

calificarse de Injusta por lo que toca a los hijos mayores de 

edad incapacttados y que carezcan de bienes. 

Otra parte Importante del artículo 287 es la que se 

refiere a la obligación de los padres de pagar alimentos a 

sus hijos en proporción a sus bienes. 

Los alimentos del cónyuge en el divorcio voluntario, 

esta obligación se determina en el articulo 273 en su fracción 

IV se refiere al cónyuge deudor que debe~á otorgar alimentos -

al cónyuge acreedor, sin especificar quién puede ser deudor o 

acreedor. Tratándose del divorcio voluntario, ninguno de los 

cónyuges una vez pronunciada la sentencia de divorcio tiene el 

derecho de exigir alimentos al otro. Sólo en el divorcio nece 

sario el cónyuge culpable esta obligado a dar alimentos al ino 

cente, sin embargo, es i!Tclto que en convenio de divorcio vo

luntario se pacten alimentos de un cónyuge para el otro. 

1.- Estudio analítico de la parte final de la fracci.ón XII -

del Artículo 267 del Código ctvil del Distrito federal. 

E J articulo 267 se mantuvo.. .igu~l _en su fraccléin 1 a 

XI y en su fracción XI 1 decía: "La negativa de los cónyuges de 

darse alimentos, de acuerdo con lo dlspuesto en el articulo 
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164, siempre que no puedan hacer efectivos los derechos que -

les conceden los artículos 165 y 166. 11 

Con la reforma de 1975 quedó Inscrito en el Código -

Clvl 1 la fracción XI 1 de la siguiente manera: "La negHiva i.!!_ 

justificada de los cónyuges a cumplir las obligaciones señala

das en el artículo 164 y el Incumplimiento, sin causa justa de 

la sentencia ejecutoriada por alguno de los cónyuges en el ca

so del artfculo 16811 • 

Como puede observarse la fracción XI 1 del artículo -

267 del Código Civil fué reformada con el objeto de incluir en 

tre las causales de divorcio el Incumplimiento sin causa justa 

de la sentencia ejecutoriada por alguno de los cónyuges en el 

caso del artículo 168, o sea en el caso de que haya desacuerdo 

entre los consortes en cuanto al manejo del hogar, a la forma

ción y educación de los hijos, así como a la admiristraclón de 

los bienes de estos, el Juez de lo Familiar hubiera dictado -

una sentencia para ordenar a los consortes lo que deben hacer 

al respecto y uno de ellos no acatara semejante fallo. 

2.- Opinión de la Sustentante. 

Con la reforma analizada anteriormente se institucio 

naliza la intervención del Juez de lo Familiar para distribuir 

las cargas del hogar entre los consortes y se le faculta a diE_ 

tar sentencia en el caso de surgir discrepancia o conflicto e.!!. 

tre los cónyuges sobre asuntos relacionados a la familia, lo -

cual se puede ver desde un punto de vista positivo si el .Juez 

tiene amplio criterio y experiencia en los asuntos que causan 

desacuerdo en un matrimonio y decide conjuntamente con los CO.!!_ 
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sortes la mejor solución para los miembros de la familia en -

una actitud más conciliadora que autoritaria e intransigente, 

pués. aunque la ley le confiere facultad para dirimir el desem

pate de los cónyuges no hay que olvidar que el Juez de lo Fam.!_ 

llar.es un ser extraño en dicha sociedad y tampoco podemos pa

sar por alto que una mala decisión del conflicto en cuestión -

puede originar que uno de los consortes al no estar convencido 

de la justicia del fallo, se decida a no llevarlo a cabo po- -

nlendo en peligro el matrimonio, ya que al no acatar la sente_!l 

cia ejecutoriada incurre en una de las causales de divorcio, -

surgida por la reforma de 1975, 
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CONCLUSIONES 

1.- El matrimonio es la base de la fami lla y ésta -

lo es de la sociedad y el Estado. 

2.- La historia del matrimonio en Occidente arranca 

del Derecho Romano. mismo que ha ejercido al Igual que el Oere 

cho Canónico gran influencia en la organización y reglamenta-

ción del matrimonio de nuestros dras, 

3.- El matrimonio es desde el punto de vista de su 

naturaleza jurfdlca un acto jurídico de tipo contractual. 

4.- En el a~o 1975 y como consecuencia del Año lnte!_ 

nacional de la Mujer, se modificó substancialmente el Código C.!_ 

vil del Distrito Federal en lo tocante a matrimonio cuyas refo!. 

mas, más que beneficiar al matrimonio y a'la mujer. les privó, 

particularmente a ésta, de un g~an número de garantías de que -

antes gozaba, imponiéndole a cambio una serie de responsabllid!!_ 

des y deberes que antes no tenra. 

5.- En virtud de las propias reformas, algunos de -

los valores esenciales del matrimonio y de la familia quedaron 

sin un responsable definido. 

6.- El nuevo artrculo 168 del Código Civil termina -

con la asignación específfca de uno de los consortes como res-

ponsable de Ja dirección y cuidado de) hogar, asf COlllO Ja form~ 

clón y éducacfón de los hijos. 

7.- A partir de 1975 el Juez de lo Familiar adquirió 
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gran fuerza gracias a las facultades que la reforma de ese año 

Je otorgó, pues pasó de una actitud concillatoria a una resolu 

toria en los problemas conyugales, siendo su intervención con 

carácter forzoso e Ineludible para los cónyu9es, con detrimen

to, a nuestro juicio, de la libertad de decisión de éstos. 

8.- Es tarea de nuestra generación vigilar la modi

ficación de las disposiciones que nos afecten en el desarrollo 

íntimo de nuestras vidas, haciendo a un lado las modas y las i!!_ 

fluencias externas que lejos de beneficiarnos nos desorientan -

y nos hacen errar el camino trazado. 

9.- Espero que esta tesis sirva como modesta pauta 

para que nuestra generación y las venideras sientan la inquie

tud de adentrarse en este Interesante tema, que intervengan y 

aporten sus ideas asegurando asr una vida mejor para sus fami

lias, armonía en sus matrimonios y por ende en nuestro querido 

paf s. 
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